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DECRETOS DE

Decreto Nº 1607/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, DOMINGUEZ MARIO EZEQUIEL, DNI Nº 23.254.343, para desarrollar tareas
en el área de Servicios Urbanos de Timote, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente DOMINGUEZ
MARIO EZEQUIEL, DNI Nº 23.254.343, Legajo Personal N° 2065, al día 01 de Julio de 2025 hasta el día
31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1608/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:
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           La necesidad de designar al Sr. CUADRADO GUILLERMO OSMAR, DNI N° 37.344.369, para desarrollar tareas en
el área de Servicios Urbanos de Timote, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. CUADRADO
GUILLERMO OSMAR, DNI N° 37.344.369, al día 01 de Julio de 2025 hasta el día 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1609/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al Sr. LUDUEÑA LUCAS MATIAS, Legajo Personal Nº 2263, para desarrollar tareas en el
área de Planta de Reciclaje, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. LUDUEÑA LUCAS
MATIAS, Legajo Personal Nº 2263, al día 01 de Julio de 2025 hasta el día 31 de Diciembre de 2025,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1610/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Sr. VILLAFAÑE DIEGO DAVID, Legajo Personal Nº 2334, para desarrollar
tareas en Bromatología, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de funciones en el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 6



D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente VILLAFAÑE
DIEGO DAVID  Legajo Personal Nº 2334, al día 01 de Julio de 2025 hasta el día 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 39-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1611/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, JUAREZ SANTOS ALBERTO, DNI N° 34.170.203, para desarrollar tareas en el
área de Servicios Urbanos de Curarú, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente JUAREZ
SANTOS ALBERTO, DNI N° 34.170.203, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO OCHENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
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pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-07-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1612/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. GENTILI HORACIO MARTIN, DNI N° 22.923.352, para desarrollar tareas en el
área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. GENTILI
HORACIO MARTIN, DNI N° 22.923.352, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución mensual de Pesos
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1613/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. TORRES PONCE JUAN MARTIN, Legajo Personal Nº 2488, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente TORRES
PONCE JUAN MARTIN, Legajo Personal Nº 2488, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA
Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación  distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 20-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1614/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:
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        La necesidad de designar a la Srta. CRESPO MARCIA GISELE, Legajo Personal Nº 2492, para desarrollar tareas
administrativas en el aula Virtual, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos para desempeñarse en esa tarea,

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. CRESPO
MARCIA GISELE, Legajo Personal Nº 2492, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1615/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente CABRERA MARIA LEONIDES, Legajo Personal Nº 2574, para desarrollar
tareas administrativas en la Oficina de Producción, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
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administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CABRERA
MARIA LEONIDES, Legajo Personal Nº 2574, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 35-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1616/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. CHANGAZO TATIANA AYELEN, D.N.I N° 39.289.440, para desarrollar
tareas administrativas en la oficina de Producción, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
CHANGAZO TATIANA AYELEN, D.N.I N° 39.289.440, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 35-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1617/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. FERNANDEZ JOANA TAMARA, Legajo Personal Nº 2591, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Srta.
FERNANDEZ JOANA TAMARA, Legajo Personal Nº 2591, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-
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ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de de Deporte, Cultura y Educación, distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1618/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. PINTOS ROBERTO MIGUEL, DNI N° 26.646.841, para desarrollar tareas varias en
el área del Vivero Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para desarrollar tareas en el área mencionada.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr.  PINTOS
ROBERTO MIGUEL, Legajo Personal N° 2606, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas varias en el Vivero Municipal, con una retribución mensual de Pesos
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 35-03-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

                                                                  

Decreto Nº 1619/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. CARRERA MONICA LILIANA, Legajo Personal Nº 2629 cumple los requisitos para desarrollar tareas en
el mismo;

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
CARRERA MONICA LILIANA, Legajo Personal Nº 2629, al día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas en el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos con
una retribución mensual de Pesos CIENTO CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTICULO 4º: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a la  Contaduría Municipal.    
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Decreto Nº 1620/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Srta. MARTIN MARIA DE LAS NIEVES, Legajo Personal Nº 2659, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en planta temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente MARTIN
MARIA DE LAS NIEVES, Legajo Personal N° 2659, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO OCHENTA
Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Cultura, Deporte y Educación distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTICULO 4º: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1621/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente Sra. SANZ BOZZOLO EVELYN,  Legajo Personal N° 2789, para desarrollar
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tareas administrativas en la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente SANZ
BOZZOLO EVELYN, Legajo Personal N° 2789, al día  01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación, distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 20-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1622/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. MARTINO DIEGO GASTON, Legajo Personal N° 2852, para desarrollar tareas en
el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. MARTINO DIEGO
GASTON, Legajo Personal N° 2852, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 01 de Diciembre de 2025, quien
desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1623/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar la Srta. IGLESIAS GUADALUPE, DNI N°: 41.883.558, Legajo Personal N° 2874, para
desarrollar tareas varias en el área de Prensa, dependiente de la Secretaria de Conducción Superior, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:                            

                                    Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente IGLESIAS
GUADALUPE, DNI N° 41.883.558, Legajo Personal N° 2874, a partir del 01 de Julio de 2025 hasta el día
31 de Diciembre de 2025, para desarrollar tareas varias en el área de Prensa, con una retribución
mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($
183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 01-05-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1624/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. ALVAREZ YANELA, DNI N° 40.462.819, Legajo Personal N° 2900, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. ALVAREZ
YANELA, DNI N° 40.462.819, Legajo Personal N° 2900, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el área de Tierras y Urbanismo, con una
retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
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pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTICULO 4º: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 54-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1625/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. RODRIGUEZ LAURA VERONICA, Legajo Personal Nº 2930 cumple los requisitos para desarrollar
tareas en el mismo;     

 

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
RODRIGUEZ LAURA VERONICA, Legajo Personal Nº 2930, al día 01 de Julio de 2025 hasta el día 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollará tareas en el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres
Algarrobos con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                         

Decreto Nº 1626/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. CASTAÑO MARIA LAURA, Legajo Personal Nº 2931 cumple los requisitos para desarrollar tareas en
el mismo;

  

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
CASTAÑO MARIA LAURA, Legajo Personal Nº 2931, al día 01 de Julio de 2025 hasta el día 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollará tareas en el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres
Algarrobos con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Delegación de Tres Algarrobos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1627/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente DIAZ MORMONT AYLEN MARIANELLA, Legajo Personal N° 2972, para
desarrollar tareas administrativas en la oficina de Discapacidad, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y
Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente DIAZ
MORMONT AYLEN MARIANELLA, Legajo Personal N° 2972,  al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos
 CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma
y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 63-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1628/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025
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VISTO:

           La necesidad de designar al agente, LEIVA IRALA LUIS ROBERTO, DNI Nº 96.149.408, Legajo Personal N° 2978,
para desarrollar tareas en el área de Servicios Urbanos de la Localidad de Curarú, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente LEIVA IRALA
LUIS ROBERTO, DNI Nº 96.149.408, Legajo Personal N° 2978, al día 01 de Julio hasta el día 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-7-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1629/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. SANCHEZ MARIA VANESA, DNI N° 34.547.168, para desarrollar tareas
administrativas en el área de Bromatología, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:
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             Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para desarrollar tareas en el área mencionada.

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente SANCHEZ
MARIA VANESA, DNI N° 34.547.168, Legajo Personal N° 2979, al día 01 de Julio de 2025 hasta el día
31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas administrativas en Bromatología, con una
retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 76/100 ($ 183.248,76).- 

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 39-04-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1630/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. FUSINI KARINA DANIELA, DNI Nº 25.597.353  cumple los requisitos para desarrollar tareas en el
mismo;

     

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
FUSINI KARINA DANIELA, Legajo Personal N° 2981, al día 01 de Julio de 2025 hasta el día 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres
Algarrobos con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma
y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                           

Decreto Nº 1631/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. ZARZA MARIA ROMINA, DNI N° 34.114.664, Legajo Personal N° 2984, para
desarrollar tareas en el Centro Comunitario Polivalente,  de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

             Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para desarrollar tareas en el área mencionada.

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. ZARZA MARIA
ROMINA, Legajo Personal N° 2984, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien
desarrollara tareas en el en el Centro Comunitario Polivalente, con una retribución mensual de Pesos
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Seguridad distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 64-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                              

Decreto Nº 1632/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. CORRADO LUCAS ROBERTO, DNI N° 43.098.063, para desarrollar tareas en el
área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. CORRADO
LUCAS ROBERTO, DNI N° 43.098.063, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución mensual de Pesos CIENTO
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OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1633/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            El Convenio de Colaboración suscripto el día 20 de Octubre de 2016 entre la Municipalidad de Carlos Tejedor y
el Centro de Convivencia Comunitaria de Tres Algarrobos, el cual fue convalidado mediante Ordenanza 2418/2016;

           Que en el mismo se establece en su artículo primero, el compromiso por parte del municipio de aportar SEIS (6)
personas a partir del día 01 de Noviembre del 2016 para prestar servicios en el Centro;

           Que la Sra. HERNÁNDEZ SOLEDAD BEATRIZ, DNI Nº 30.463.996  cumple los requisitos para desarrollar tareas
en el mismo;

     

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: como PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
HERNÁNDEZ SOLEDAD BEATRIZ, DNI Nº 30.463.996, Legajo Personal N° 2990, al día 01 de Julio de
2025 hasta el día 31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el Centro de Convivencia
Comunitaria de Tres Algarrobos con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma
y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
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estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                           

Decreto Nº 1634/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, PEREZ MIGUEL ANGEL, DNI N° 41.986.994, Legajo Personal N° 2996, para
desarrollar tareas en el área de servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PEREZ
MIGUEL ANGEL, DNI N° 41.986.994, Legajo Personal N° 2996, al día  01 de Julio de 2025  hasta el 31
de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el área de Servicios Urbanos de Tres Algarrobos,
con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 27



ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1635/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, GROSSO JOSE RAMON, DNI Nº 16.927.409, Legajo Personal N° 2998, para
desarrollar tareas en el área de Servicios Urbanos de la Localidad de Curarú, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GROSSO
JOSE RAMON, Legajo Personal N° 2998, al día 01 de Julio hasta el día 31 de Diciembre de 2025, quien
desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-7-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

                                                                                           

Decreto Nº 1636/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025
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VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. ANDRADE HORACIO RODRIGO, DNI N° 44.929.049, Legajo Personal N° 3009,
para desarrollar tareas en el área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. ANDRADE
HORACIO RODRIGO, Legajo Personal N° 3009, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución mensual de
Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1637/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

                  La necesidad de designar a la Sra. MEDICI CAMILA, D.N.I. N° 38.436.248, Legajo Personal N° 3019, para
desarrollar tareas administrativas en la Unidad Sanitaria de Colonia Seré dependiente de la Secretaria de Salud,  y;

 

CONSIDERANDO:

     Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.
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                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. MEDICI
CAMILA, D.N.I. N° 38.436.248, Legajo Personal N° 3019, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de
Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a la Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1638/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

             La necesidad de designar a la Sra. MÜLLER LOPEZ JIMENA DEL MAR, DNI  N° 38.958.376, Legajo Personal N°
3042, quien reúne las condiciones para desarrollar tareas administrativas en acción social de la Delegación de Tres
Algarrobos, dependiente de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente, Sra. MÜLLER
LOPEZ JIMENA DEL MAR, DNI  N° 38.958.376,  Legajo Personal N° 3042, al día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara funciones en la Delegación Municipal de Tres
Algarrobos, en el área de Acción Social, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 72-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                        

Decreto Nº 1639/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

             La necesidad de designar al Sr. PESTAÑA GENARO ATILIO, DNI  N° 43.664.124, Legajo Personal N° 3043, quien
reúne las condiciones para desarrollar tareas varias en la Delegación de Tres Algarrobos, dependiente de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente, Sr. PESTAÑA
GENARO ATILIO, DNI  N° 43.664.124, Legajo Personal N° 3043, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos,
con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
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pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.            

Decreto Nº 1640/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

             La necesidad de designar a la Sra. MONTERO ROCIO BELEN, DNI  Nº 37.032.542, Legajo Personal N° 3044,
para desarrollar tareas de limpieza en el centro cívico, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria:   PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
MONTERO ROCIO BELEN, DNI  Nº 37.032.542, Legajo Personal N° 3044, al día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual
de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($
183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
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Categoría Programática 01-08-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1641/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. MANGIATERRA ROCÍO, D.N.I N° 39.828.060, Legajo Personal N° 3047, para
desarrollar tareas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra.
MANGIATERRA ROCÍO, D.N.I N° 39.828.060, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas en Hospital Garre, con una retribución mensual de Pesos CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                      

Decreto Nº 1642/25

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente ORTÍZ ALEJANDRO DANIEL, D.N.I N° 24.044.098, Legajo Personal N° 3048,
para desarrollar tareas en radio municipal, dependiente de  la Secretaria de Conducción Superior, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ORTÍZ
ALEJANDRO DANIEL, D.N.I N° 24.044.098, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas en radio municipal, con una retribución mensual de Pesos CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 01-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1643/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, VIVANCO WALTER DAVID, DNI N° 37.879.476, Legajo Personal N° 3050,
para desarrollar tareas en el área de servicios urbanos, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente VIVANCO
WALTER DAVID, DNI N° 37.879.476, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1644/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. REYNOSO LORENA SILVINA, D.N.I. N° 35.246.710, Legajo Personal N° 3054,
para desarrollar tareas en la Dirección de Discapacidad, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción
Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente REYNOSO
LORENA SILVINA, D.N.I. N° 35.246.710, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025,
quien desarrollara tareas varias en la Dirección de Discapacidad, con una retribución mensual de
Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo de prestación de servicios según la
necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 63-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                       

Decreto Nº 1645/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, PERRA JORGE JOSE, DNI N° 23.188.884, Legajo Personal N° 3070, para
desarrollar tareas en la Unidad Sanitaria de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PERRA
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JORGE JOSE, DNI N° 23.188.884, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien
desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1646/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. MARIANI RUBIERA ALEJANDRO, DNI N° 38.927.931, para desarrollar tareas en
el área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. Sr. MARIANI
RUBIERA ALEJANDRO, DNI N° 38.927.931, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución mensual de
Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
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se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1647/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. BUSTOS MARIA JOSE, DNI N° 30.018.408, Legajo Personal N° 3100, para
desarrollar tareas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicha agente cumple con los requisitos exigidos para el área.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente Sra. BUSTOS
MARIA JOSE, DNI N° 30.018.408, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien
desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NUEVE MIL
OCHOCIENTOS ONCE CON 93/100 ($ 209.811,93).

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-02-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1648/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Srta. LOPEZ PAMELA, DNI N° 42.594.303, Legajo Personal N° 3102, para
desarrollar tareas administrativas en la oficina de recaudación municipal, dependiente de la Secretaria de Economía y
Hacienda, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Srta. LOPEZ
PAMELA, DNI N° 42.594.303, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien
desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Economía y Hacienda distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                            

Decreto Nº 1649/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. DAMENO MARTÍN, D.N.I N° 27.533.786, Legajo Personal N° 3110, para
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desarrollar tareas en la planta de reciclaje, dependiente de la  Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. DAMENO
MARTÍN, D.N.I N° 27.533.786, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien
desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

 ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                           

Decreto Nº 1650/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. BURKE CLAUDIA MONICA, DNI Nº 18.379.253, Legajo Personal N° 3114, para
desarrollar tareas en el área de Acción Social, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. BURKE
CLAUDIA MONICA, DNI Nº 18.379.253, al 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien
desarrollara tareas Administrativas en Acción Social, con una retribución mensual de Pesos
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y DOS CON 93/100 ($ 258.032,93).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1651/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

 

           La necesidad de designar al Sr. CASAS ALVAREZ FRANCISCO, DNI N° 45.630.331, Legajo Personal N° 3115, para
desarrollar tareas en el área de Servicios Urbanos de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. CASAS ALVAREZ
FRANCISCO, DNI N° 45.630.331, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien
desarrollara tareas en el área de Servicios Urbanos, con una retribución mensual de Pesos CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1652/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, GARCÍA AXEL, DNI Nº 39.828.050, Legajo Personal N° 3121, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Economía y Hacienda, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GARCÍA
AXEL, DNI Nº 39.828.050, Legajo Personal N° 3121, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el día 31
de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
 CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-
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ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Economía y Hacienda distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-06-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1653/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            La necesidad de designar al Sr. CASAS MAXIMILIANO ADRIAN, D.N.I. N° 45.459.378, Legajo Personal N° 3126,
para desarrollar tareas en Servicios Urbanos  de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que el mencionado agente cumple con los requisitos para las tareas antes descriptas;

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. CASAS
MAXIMILIANO ADRIAN, D.N.I. N° 45.459.378, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
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Categoría Programática 52-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.        

Decreto Nº 1654/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente ANDRADE PAULINA, DNI Nº 46.694.359, Legajo Personal N° 3128, para
desarrollar tareas en la oficina de Compras, dependiente de la Secretaria de Hacienda, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
ANDRADE PAULINA, DNI Nº 46.694.359, al día 01 de Julio de 2025 hasta el día 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas en la Oficina de Compras, con una retribución mensual de Pesos
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1655/25

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, CABRERA RODRIGUEZ URIEL, D.N.I N° 43.454.653, para desarrollar tareas
en la Secretaria de Delegacion de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

            

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CABRERA
RODRIGUEZ URIEL, D.N.I N° 43.454.653, Legajo Personal N° 3132, al día 01 de Julio de 2025 hasta el
31 de Diciembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Delegacion de Tres Algarrobos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1656/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            La necesidad de designar al Sr. BARELLA FEDERICO RAUL, Documento Nacional de Identidad N° 29.417.785,
para desarrollar tareas en Servicios Urbanos  de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 45



CONSIDERANDO:

                         Que el mencionado agente cumple con los requisitos para las tareas antes descriptas;

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. BARELLA
FEDERICO RAUL, DNI N° 29.417.785, Legajo Personal N° 3134, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                     

Decreto Nº 1657/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, CARO CLAUDIO DARIO, DNI N° 16.927.443, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CARO
CLAUDIO DARIO, DNI N° 16.927.443, retroactivo al 01 de julio 2025 hasta el 31 de julio de 2025, con
una retribución mensual de Pesos NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
DOS CON 00/100 ($ 996.872,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1658/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. PACHECO SOFIA ALEJANDRA, D.N.I N° 32.521.938, para desarrollar tareas
como Coordinadora de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :
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ARTICULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. PACHECO
SOFIA ALEJANDRA, D.N.I N° 32.521.938, Legajo Personal N° 3142, al día 01 de Julio de 2025 hasta el
31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas como Coordinadora de la Oficina de Empleo, con
una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Gobierno distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 61-14-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                      

Decreto Nº 1659/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. RODRIGUEZ CANDELA, Legajo Personal N° 3155, para desarrollar
tareas de cocinera en el Hospital Municipal Justino Horacio Resano de la Localidad de Tres Algarrobos, dependiente
de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
RODRIGUEZ CANDELA, DNI N° 46.411.515, Legajo Personal N° 3155, a partir del día 01 de julio de
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de cocinera, con una retribución
mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($
183.248,76).-
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ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1660/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, GUAMAN EZEQUIEL FELIPE, DNI N° 43.044.047, para desarrollar tareas en
la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente GUAMAN
EZEQUIEL FELIPE, DNI N° 43.044.047, legajo personal N° 3163, al 01 de julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el Hospital Garré, con una retribución mensual de
Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
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Categoría Programática 17-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1661/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            La necesidad de designar al Sr. PERRA JORGE LIONEL, Legajo Personal N° 3171, para desarrollar tareas en
Servicios Urbanos  de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que el mencionado agente cumple con los requisitos para las tareas antes descriptas;

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. PERRA JORGE
LIONEL, D.N.I. N° 42.345.104, Legajo Personal N° 3171, al día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.         

Decreto Nº 1662/25

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:        

                   La necesidad de designar a la Sra. ALTAMIRANO JAZMIN, Legajo Personal N° 3172, para desarrollar tareas
varias, en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, dependiente de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

               Que dicha agente reúne los requisitos para el área mencionada.

               Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. ALTAMIRANO
JAZMIN, DNI N° 45.066.198, Legajo Personal N° 3172, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias en la Delegación de Tres Algarrobos, con una
retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTÍCULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-00-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                     

Decreto Nº 1663/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. RODRIGUEZ ERICA YANINA, Legajo personal N° 3176, para desarrollar
tareas en el área de Barrido, dependiente de la  Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y
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CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. RODRIGUEZ
ERICA YANINA, D.N.I N° 39.289.462, Legajo personal N° 3176, al día 01 de julio de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
 CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1664/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, IGLESIAS MANUELA, legajo personal N° 3187, para desarrollar tareas en
la Secretaria de Conducción Superior, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente IGLESIAS
MANUELA, DNI 43.454.690, legajo personal N° 3187, al día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre
que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1665/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente GARCIA LOPEZ ABRIL, DNI Nº 46.694.327, Legajo Personal N° 3190, para
desarrollar tareas en la Dirección de Deportes, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
GARCIA LOPEZ ABRIL, DNI Nº 46.694.327, Legajo Personal N° 3190, retroactivo al día 01 de Julio de
2025 hasta el día 31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución
mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($
183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias, pudiendo
consensuar con la Secretaria de Deportes distinta  forma y modo de prestación de servicios según la
necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1666/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            La necesidad de designar al Sr. MAROTE JULIO CESAR, legajo personal N° 3194, para desarrollar tareas en
Servicios Urbanos  de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que el mencionado agente cumple con los requisitos para las tareas antes descriptas;

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. MAROTE JULIO
CESAR, D.N.I. N° 44.042.241, legajo personal N° 3194, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
 CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
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prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.        

Decreto Nº 1667/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. VEDOYA KAREN SOLEDAD, DNI N° 39.828.098, Legajo Personal N° 3216, para
desarrollar tareas limpieza en el Palacio Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente VEDOYA
KAREN SOLEDAD, DNI N° 39.828.098, al día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, 
quien desarrollara tareas de limpieza, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 1-8-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1668/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            La necesidad de designar al Sr. ROMERO ÁLVAREZ LEONEL AGUSTÍN, legajo personal N° 3218, para
desarrollar tareas en Servicios Urbanos  de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que el mencionado agente cumple con los requisitos para las tareas antes descriptas;

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. ROMERO
ÁLVAREZ LEONEL AGUSTÍN, D.N.I. N° 40.025.712, legajo personal N° 3218, al día 01 de julio de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de
Pesos  CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($
183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°.-  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°.- El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°.-  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.     

 

Decreto Nº 1669/25

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. MARTINEZ MICAELA AYELEN, legajo personal N° 3219, para
desarrollar tareas administrativas en la oficina de Discapacidad, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y
Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
MARTINEZ MICAELA AYELEN, DNI N° 35.021.443, legajo personal N° 3219, al día 01 de julio de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución
mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($
183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma
y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 63-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1670/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. CAÑIBANO FRANCISCA ELISABETH, legajo personal N° 3224, para
desarrollar tareas administrativas en la oficina de tesorería municipal, dependiente de la Secretaria de Economía y
Hacienda, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y
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CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. CAÑIBANO
FRANCISCA ELISABETH, DNI N° 45.810.953, legajo personal N° 3224, a partir del día 01 de julio de
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución
mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100
($183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Economía y Hacienda distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1671/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. GOMEZ WALTER OSCAR, legajo personal N° 3233, para desarrollar tareas en el
área de Servicios Urbanos de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. GOMEZ WALTER
OSCAR, DNI N° 17.920.386, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025,
quien desarrollara tareas en el área de Servicios Urbanos, con una retribución mensual de Pesos
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CON 76/100 ($ 183.248,76)

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1672/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, POLETTI CLAUDIO ALEJANDRO, legajo personal N° 3234, para desarrollar
tareas de mucamo en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

               Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

               Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente POLETTI
CLAUDIO ALEJANDRO, DNI N° 25.525.204, a partir del 01 de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas de mucamo, con una retribución mensual de Pesos CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1673/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, CLAISSE MARIA LOURDES, legajo personal N°3235, para desarrollar
tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicha agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CLAISSE
MARIA LOURDES, DNI N° 40.347.769, legajo personal N° 3235, a partir del día 01 de julio de 2025 y
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución
mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($
183.248,76).-
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ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1674/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. PINTOS ANGEL ENRIQUE, legajo personal N° 3236, para desarrollar tareas en el
área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. PINTOS ANGEL
ENRIQUE, DNI N° 16.561.659, legajo personal N° 3236, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución mensual
de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($
183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1675/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. CARRERAS HERAS NADIA ANTONELLA, legajo personal N° 3238, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Srta. CARRERAS
HERAS NADIA ANTONELLA, DNI N° 41.167.519, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el área de Tierras y Urbanismo, con una retribución
mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100
($183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTICULO 4º: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 54-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1676/25

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Sr. SANTOS TOLEDO AYRTON, legajo personal N° 3245, para desarrollar
tareas en el área de mantenimiento y  conservación de la vía pública, espacios verdes y edificios públicos, dependiente
de la  Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. SANTOS
TOLEDO AYRTON, DNI Nº 41.289.146, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de
2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1677/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Sr. MANSILLA MATIAS NICOLAS, legajo personal N° 3248, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:
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                       Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MANSILLA
MATIAS NICOLAS, DNI N° 39.828.055, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de Julio de 2025,
con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1678/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

 

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, CABRERA RICARDO AGUSTIN, legajo personal N° 3253, para desarrollar
tareas en el área de Servicios Urbanos de Curarú, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente, CABRERA
RICARDO AGUSTIN, DNI N° 44.415.623, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO OCHENTA
Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-07-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1679/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. GENTILI FRANCO MARTIN, legajo personal N° 3255, para desarrollar tareas en
el área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. GENTILI FRANCO
MARTIN, DNI N° 44.149.333, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025,
quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución mensual de Pesos CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1680/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. CORDOBA TOMAS, legajo personal N° 3256, para desarrollar tareas en el área
de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. CORDOBA
TOMAS, DNI N° 41.167.587, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025,
quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución mensual de Pesos CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1681/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente CARRIZO SOFIA, legajo personal N° 3266, para desarrollar tareas en la
oficina de Compras, dependiente de la Secretaria de Hacienda, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra.
CARRIZO SOFIA, DNI Nº 46.694.341, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el día 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas en la Oficina de Compras, con una retribución mensual de Pesos
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1682/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, VÁZQUEZ NAHUEL EMILIANO, DNI N° 38.927.937, para desarrollar tareas
en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                          

                       Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente VÁZQUEZ
NAHUEL EMILIANO, DNI N° 38.927.937, Legajo Personal N° 3122, a partir del día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de Julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NUEVE MIL
OCHOCIENTOS ONCE CON 93/100 ($ 209.811,93).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1683/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. CARRASQUEDO ABRAHAM, legajo personal N° 3278, para desarrollar
tareas administrativas en la oficina de recaudación municipal, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y
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CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr.
CARRASQUEDO ABRAHAM, DNI N° 45.066.258, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos
 CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Economía y Hacienda distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                            

Decreto Nº 1684/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. ARIZNABARRETA ANGEL RICARDO, legajo personal N° 3284, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente
ARIZNABARRETA ANGEL RICARDO, DNI N° 34.547.167, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
CUATROCIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 410.000,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1685/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Sr. VAGGIONE LUCAS, legajo personal N° 3260, para desarrollar tareas en
el área de mantenimiento y  conservación de la vía pública, espacios verdes y edificios públicos, dependiente de la 
Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr.
VAGGIONE LUCAS, DNI Nº 42.594.333, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de
2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 73-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1686/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. FONTAO FERREYRA VALENTIN, Legajo Personal N° 2997, para desarrollar
tareas en el área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. Sr. FONTAO
FERREYRA VALENTIN, DNI N° 43.454.634, Legajo Personal N° 2997, a partir del día 01 de julio de
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una
retribución mensual de Pesos CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL VEINTICINCO CON 92/100 ($
198.025,92).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

                                                                                           

Decreto Nº 1687/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

 

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. LEDESMA ROMINA JIMENA, Legajo Personal N° 2989, para desarrollar tareas
en el área de Barrido, dependiente de la  Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. LEDESMA
ROMINA JIMENA, Legajo Personal N° 2989, al día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de
2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  DOSCIENTOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 93/100 ($ 209.811,93).-

 ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1688/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. GÓMEZ JORGE LUIS, Legajo Personal N° 3022, para desarrollar tareas en el
parque municipal, dependiente de la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. GÓMEZ
JORGE LUIS, DNI N° 21.973.695, Legajo Personal N° 3022, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el
31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
DOSCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 93/100 ($ 209.811,93).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Deporte, Cultura y Educación distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1689/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:
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           La necesidad de designar al Sr. ARANDA JAVIER LEONARDO, Legajo Personal N° 3037, para desarrollar tareas
en el área de servicios urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. ARANDA JAVIER
LEONARDO, DNI N° 37.710.871, Legajo Personal N° 3037, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el
31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en servicios urbanos, con una retribución
mensual de Pesos DOSCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 93/100 ($ 209.811,93).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1690/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. BOCCIO GERARDO MARCELO, DNI Nº 27.005.988, legajo personal N° 3058, para
desarrollar tareas en el parque municipal, dependiente de la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. BOCCIO
GERARDO MARCELO, DNI Nº 27.005.988, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas en el parque municipal, con una retribución mensual de Pesos
DOSCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 93/100 ($ 209.811,93).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1691/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/09/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, Srta. CRUDELE RAMAZZOTTI AGUSTINA, DNI Nº 39.828.062, Legajo
Personal N° 3013, para desarrollar tareas administrativas en el hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:
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ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Srta.
CRUDELE RAMAZZOTTI AGUSTINA, Legajo Personal N° 3013, a partir del día 01 de julio de 2025
hasta el día 31 de julio de 2025, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución
mensual de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 58/100 ($ 227.580,58).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con el Hospital Garre distinta  forma y modo de prestación de servicios según
la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1692/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/09/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. PÉREZ MARÍA LAURA, DNI N° 26.961.710, legajo personal N° 3056, para
desarrollar tareas varias en el área del Vivero Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para desarrollar tareas en el área mencionada.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Sra. PÉREZ
MARÍA LAURA, legajo personal N° 3056, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas varias en el Vivero Municipal, con una retribución mensual de
Pesos DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 58/100 ($ 227.580,58).-   

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
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pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 35-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

                                                                  

Decreto Nº 1693/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. MANAGO JERONIMO, DNI N° 44.929.043, legajo personal N° 3186, para
desarrollar tareas varias en el corralón vial y urbano, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de las tareas en dicha área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. MANAGO
JERONIMO, DNI N° 44.929.043, legajo personal N° 3186, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el
día 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el corralón vial y urbano, con una
retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 58/100
($ 227.580,58).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 53-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.     

Decreto Nº 1694/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:        

                   La necesidad de designar al Sra. JARA REYNOSO MORENA, DNI N° 45.066.173, Legajo Personal N° 3035,
para desarrollar tareas administrativas, en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, dependiente de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

               Que dicha agente reúne los requisitos para el área mencionada.

               Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al  Sra. JARA
REYNOSO MORENA, DNI N° 45.066.173, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas administrativas en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos,
con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEINTE CON 86/100
($238.020,86).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                     
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Decreto Nº 1695/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar la Sra. PIROLA IRINA, legajo personal N° 3069, para desarrollar tareas varias en el
área de Prensa, dependiente de la Secretaria de Conducción Superior, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. PIROLA IRINA,
DNI N° 43.454.628, legajo personal N° 3069, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE CON 86/100 ($238.020,86).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 01-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1696/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 79



           La necesidad de designar al agente, ECHEVESTE GERMAN ANTONIO, legajo personal N° 3127, para desarrollar
tareas en el área de recolección de residuos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ECHEVESTE
GERMAN ANTONIO, DNI N° 29.315.125, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas de recolección de residuos, con una retribución mensual de
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEINTE CON 86/100 ($ 238.020,86).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1697/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. HERRERA JUAN MANUEL, D.N.I. N° 28.300.907, legajo personal N° 3200, para
desarrollar tareas en el área de Barrido, dependiente de la  Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sr. HERRERA JUAN
MANUEL, D.N.I. N° 28.300.907, legajo personal N° 3200, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el
31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
 DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEINTE CON 86/100 ($ 238.020,86).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 55-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1698/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. MURNO MARIA SOL, DNI Nº 43.091.209, Legajo Personal N° 3211, para
desarrollar tareas como Trabajadora Social, en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. Srta. MURNO
MARIA SOL, DNI Nº 43.091.209, Legajo Personal N° 3211, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el
31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas como Trabajadora Social, en Hospital Garré, con
una retribución mensual de Pesos  DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEINTE CON 86/100 ($
238.020,86).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1699/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. MANSILLA AGUSTINA, DNI Nº 43.091.215, legajo personal N° 3252, para
desarrollar tareas en el área de Acción Social, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. MANSILLA
AGUSTINA, DNI Nº 43.091.215, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025,
quien desarrollara tareas en Acción Social, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL VEINTE CON 86/100 ($ 238.020,86).-
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ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1700/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. SANZ WALTER DANIEL, DNI N° 16.927.413, legajo personal N° 3264, para
desarrollar tareas en el área del Vivero Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para desarrollar tareas en el área mencionada.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. SANZ
WALTER DANIEL, DNI N° 16.927.413, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de
2025, quien desarrollara tareas varias en el Vivero Municipal y Bloquera, con una retribución mensual
de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEINTE CON 86/100 ($ 238.020,86).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 35-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1701/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. PALUDI LÁZARO SHARON BEATRIZ, Legajo Personal N° 2974, para
desarrollar tareas administrativas en la oficina de recaudación municipal, dependiente de la Secretaria de Economía y
Hacienda, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente PALUDI
LÁZARO SHARON BEATRIZ, Legajo Personal N° 2974, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de
Pesos DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 15/100 ($
242.952,15).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Economía y Hacienda distinta forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                            

Decreto Nº 1702/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. BUSTO CARLOS MARIA, Legajo Personal N° 3017, para desarrollar tareas
administrativas en la Delegación de Curarú, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos para desempeñarse en dichas tareas,

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Sr. BUSTO CARLOS
MARIA, Legajo Personal N° 3017, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de
2025, quien desarrollara tareas administrativas en la Delegación de Curaru, con una retribución
mensual de Pesos DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y DOS CON 93/100 ($
258.032,93).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-10-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.  
                                                                                        

Decreto Nº 1703/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. SEBERINO ROBERTINA, DNI N° 38.927.974, Legajo Personal N° 3113, para
desarrollar tareas de Encargada en Punto Digital, dependiente de la Secretaria de Gobierno, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                   Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente SEBERINO
ROBERTINA, DNI N° 38.927.974, Legajo Personal N° 3113, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el
31 de diciembre de 2025, para desarrollar tareas de Encargada en el Punto Digital, con una
retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y DOS CON 93/100
($ 258.032,93).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1704/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente BOCCIO FABIOLA SORAYA, DNI N° 41.069.300, legajo personal N° 3237,
para desarrollar tareas de mucama en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el área mencionada.

                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente BOCCIO
FABIOLA SORAYA, DNI N° 41.069.300, a partir del día 01 de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas de mucama con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1705/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar la Sra. UTRERA ANTONELLA, Legajo Personal N° 2772, para desarrollar tareas de
mucama en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENZUALIZADO a la agente Sra. UTRERA
ANTONELLA, Legajo Personal N° 2772, a partir del día 01 de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48  hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                         

Decreto Nº 1706/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. MARTINEZ PATRICIA VIVIANA, Legajo Personal N° 3000, para
desarrollar tareas en la Lavandería del Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

CONSIDERANDO:

                         Que dicha agente cumple con los requisitos exigidos para el área mencionada.

                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. MARTINEZ
PATRICIA VIVIANA, Legajo Personal N° 3000, a partir del día 01 de julio de 2025 y hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de mucama con una retribución mensual de Pesos
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
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Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-05-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1707/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente GÓMEZ PAOLA VANESA, Legajo Personal N° 3011, para desarrollar tareas
de mantenimiento en el Hospital Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, 
y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente GÓMEZ
PAOLA VANESA, Legajo Personal N° 3011, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el día 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de mantenimiento en el Hospital Garré, con una
retribución mensual de Pesos  DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON
02/100 ($ 293.198,02).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, ocho horas de lunes a sábado,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
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Categoría Programática 17-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1708/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente ROJAS LEANDRO JAVIER, D.N.I N° 41.167.590, Legajo Personal N° 3018,
para desarrollar tareas en el Hospital Municipal Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ROJAS
LEANDRO JAVIER, Legajo Personal N° 3018, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
 DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, de lunes a sábado, pudiendo
consensuar con la Secretaria de Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la
necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1709/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025
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VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, GIULIANI MARÍA DE LOS ÁNGELES, Legajo Personal N° 3020, para
desarrollar tareas varias en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente, GIULIANI
MARÍA DE LOS ÁNGELES, Legajo Personal N° 3020, a partir del día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1710/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, ROBLES NATALI AYELEN, Legajo Personal N° 3031, para desarrollar
tareas en el quirófano del Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, y;
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CONSIDERANDO:

                           Que dicha agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente, ROBLES
NATALI AYELEN, Legajo Personal N° 3031, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el quirófano del Hospital Resano, con una
retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON
02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1711/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/01/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, CUFRÉ CLAUDIA ALEJANDRA, D.N.I N° 26.393.066, para desarrollar
tareas varias en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                Que dicha agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente CUFRE
CLAUDIA ALEJANDRA, D.N.I N° 26.393.066, Legajo Personal N° 3046, a partir del día 01 de Julio de
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual
de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($
293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1712/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

 

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, BERNAL LUCRECIA, DNI N° 41.883.587, Legajo Personal N° 3083, para
desarrollar tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que dicha agente reúne los requisitos necesarios para el área.

             Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra. BERNAL
LUCRECIA, DNI N° 41.883.587, Legajo Personal N° 3083, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1713/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

 

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, BERNAL LUCRECIA, DNI N° 41.883.587, Legajo Personal N° 3083, para
desarrollar tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que dicha agente reúne los requisitos necesarios para el área.

             Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra. BERNAL
LUCRECIA, DNI N° 41.883.587, Legajo Personal N° 3083, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1714/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. ARMAS ROMINA ALEJANDRA, DNI N° 41.167.558, Legajo Personal N° 3091,
para desarrollar tareas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

             Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para desarrollar tareas en el área mencionada.

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Sra. ARMAS
ROMINA ALEJANDRA, DNI N° 41.167.558, Legajo Personal N° 3091, a partir del día 01 de Julio de
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el Hospital Garre, con una
retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON
02/100 ($ 293.198,02).
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ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de salud distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.         
                                                    

Decreto Nº 1715/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. ROJO MELISA SOLANGE, DNI N° 31.023.225, Legajo Personal N° 3130,
para desarrollar tareas de mucama en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicha agente cumple con los requisitos exigidos para el área mencionada.

                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Sra. ROJO MELISA
SOLANGE, DNI N° 31.023.225, Legajo Personal N° 3130, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de mucama con una retribución mensual de Pesos
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 18-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1716/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, JUSTET MARTÍN NICOLÁS, D.N.I N° 42.540.018, Legajo Personal N° 3133,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

            

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente JUSTET
MARTÍN NICOLÁS, D.N.I N° 42.540.018, Legajo Personal 3133, a partir del día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1717/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. CHAPARRO LUDMILA GIANELLA, DNI N° 45.951.047, Legajo Personal
N° 3149, para desarrollar tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra.
CHAPARRO LUDMILA GIANELLA, DNI N° 45.951.047, Legajo Personal N° 3149, a partir del al día 01
de Julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de mucama, con una
retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON
02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1718/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, JARA REYNOSO RENATA, D.N.I N° 42.594.318, Legajo Personal N° 3154,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;
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CONSIDERANDO:

            

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente JARA
REYNOSO RENATA, D.N.I N° 42.594.318, Legajo Personal N° 3154, a partir del día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1719/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, GONZÁLEZ CAMILA ROCÍO, DNI N° 39.828.041, Legajo Personal N° 3159,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicha agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente GONZÁLEZ
CAMILA ROCÍO, DNI N° 39.828.041, Legajo Personal N° 3159, a partir del día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en lavandería en el Hospital Garré, con
una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO
CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 17-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1720/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, MARTINEZ RAMON ANTOLIN, Documento Nacional de Identidad N°
16.450.844, Legajo Personal N° 3160, para desarrollar tareas varias en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de
la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente MARTINEZ
RAMON ANTOLIN, Documento Nacional de Identidad N° 16.450.844, Legajo Personal n° 3160, a
partir del 01 de Julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con
una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO
CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1721/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, CALLES ALDANA SOLEDAD, DNI N° 39.289.470, Legajo Personal N° 3161,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que dicha agente reúne los requisitos necesarios para el área.

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente CALLES
ALDANA SOLEDAD, DNI N° 39.289.470, Legajo Personal N° 3161, a partir del día 01 de Julio de 2025
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hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en ropería en el Hospital Garré, con una
retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON
02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 17-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1722/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, MENDEZ PATRICIO DAMIAN, DNI N° 34.074.499, Legajo Personal N° 3164,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

            Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente MENDEZ
PATRICIO DAMIAN, DNI N° 34.074.499, Legajo Personal N° 3164, a partir del día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en la Unidad Sanitaria de Curaru, con
una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO
CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

                                                                                   

Decreto Nº 1723/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Srta. BRATSCHE IVANA, D.N.I N° 34.547.517, Legajo Personal N° 3173,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

            

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Srta.
BRATSCHE IVANA, D.N.I N° 34.547.517, Legajo Personal N° 3173, a partir del día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1724/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. BUSTOS MARIA LUJAN, DNI N° 24.010.460, Legajo Personal N° 3174,
para desarrollar tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra. BUSTOS
MARIA LUJAN, DNI N° 24.010.460, Legajo Personal N° 3174, a partir del día 01 de Julio de 2025 y
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución
mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($
293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1725/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025
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VISTO:

           La necesidad de designar a la agente HERRERO CARLA MARINA, DNI Nº 23.587.337, Legajo Personal N° 3184,
para desarrollar tareas en el Hospital Municipal Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra.
HERRERO CARLA MARINA, DNI Nº 23.587.337, Legajo Personal N° 3184, a partir del día 01 de Julio de
2025 hasta el día 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución
mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($
293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, ocho horas diarias, pudiendo
consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la
necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1726/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. OLIVERA LEANDRO EZEQUIEL, D.N.I N° 41.289.135, Legajo Personal N°
3188, para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 105



            

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente Sr. OLIVERA
LEANDRO EZEQUIEL, D.N.I N° 41.289.135, Legajo Personal N° 3188, a partir del día 01 de Julio de
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1727/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. CHAVES FLAVIA ALEJANDRA, D.N.I N° 37.132.715, Legajo Personal N°
3195, para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

            

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra. CHAVES
FLAVIA ALEJANDRA, D.N.I N° 37.132.715, Legajo Personal N° 3195, a partir del día 01 de Julio de
2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1728/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. ROMERO DIAZ AGUSTIN, D.N.I. N° 41.717.030, Legajo Personal N° 3206, para
desarrollar tareas como chofer de ambulancia del Hospital Justino Resano de Tres Algarrobos, dependiente de la
Secretaría de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Sr. Sr. ROMERO DIAZ
AGUSTIN, D.N.I. N° 41.717.030, Legajo Personal N° 3206, a partir del día 01 de Julio de 2025 y hasta el
31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas como chofer de ambulancia, con una retribución
mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($
293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaría de
Salud forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el
régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 18-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1729/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. RAMIREZ SILVA AGUSTINA, DNI N° 94.558.511, Legajo Personal N°
3208, para desarrollar tareas de Sala en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra.
RAMIREZ SILVA AGUSTINA, DNI N° 94.558.511, Legajo Personal N° 3208, a partir del día 01 de Julio
de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en Sala, con una retribución
mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($
293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
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con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1730/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. POTES YESICA BELEN, DNI N° 29.613.711, Legajo Personal N° 3225,
para desarrollar tareas en la Unidad Sanitaria de Timote, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra. POTES
YESICA BELEN, DNI N° 29.613.711, Legajo Personal N° 3225, a partir del día 01 de Julio de 2025 y
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en la unidad sanitaria de Timote, con una
retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON
02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 16-02-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y   la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1731/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:        

                   La necesidad de designar a la Sra. RIVERO GRACIELA VERONICA, DNI N° 30.018.424, Legajo Personal N°
3229, para desarrollar tareas varias, en el Hospital Justino Horacio Resano, dependiente de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

               Que dicha agente reúne los requisitos para el área mencionada.

               Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Designase en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Sra. RIVERO
GRACIELA VERONICA, DNI N° 30.018.424, Legajo Personal N° 3229, a partir del día 01 de Julio de
2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias en el hospital Justino Horacio
Resano, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO
NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, ocho horas de lunes a Sábados,
pudiendo consensuar con la Secretaría de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría
Municipal.                                                                                     

Decreto Nº 1732/25

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente CHAPARRO MARIA DE LUJAN, Documento Nacional de Identidad N°
37.813.569, Legajo Personal N° 3240, para desarrollar tareas de mantenimiento en el Hospital Garré, dependiente de
la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente CHAPARRO
MARIA DE LUJAN, Documento Nacional de Identidad N° 37.813.569, Legajo Personal N° 3240, a
partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el día 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de
mantenimiento en el Hospital Garré, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA
Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, ocho horas de lunes a sábado,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-2-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1733/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente BREA ALBA ROSA, Documento Nacional de Identidad N° 25.454.470,
Legajo Personal N° 3257 para desarrollar tareas de mucama en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de
Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;
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CONSIDERANDO:

             Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el área mencionada.

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente BREA ALBA
ROSA, Documento Nacional de Identidad N° 25.454.470, Legajo Personal N° 3257, a partir del día 01
de Julio de 2025 y hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de mucama con una
retribución mensual de Pesos DOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON
02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1734/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Srta. CASTEL BETIANA, D.N.I N° 42.540.017, Legajo Personal N° 3277, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

            

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Srta. CASTEL
BETIANA, D.N.I N° 42.540.017, Legajo Personal N° 3277, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el
31 de Diciembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y   la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1735/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

 

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. MICONO ANA PAULA, DNI Nº 45.608.002, Legajo Personal N° 3279,
para desarrollar tareas en el Hospital Municipal Garré, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra.
MICONO ANA PAULA, DNI Nº 45.608.002, Legajo Personal N° 3279, a partir del día 01 de Julio de
2025 hasta el día 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el 107, con una retribución
mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($
293.198,02).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, ocho horas diarias, pudiendo
consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la
necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1736/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, Sra. RUBIERA LAURA CAROLINA, Legajo Personal N° 2944, para
desarrollar tareas como chofer, en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que dicha agente reúne los requisitos para el desempeño de funciones en el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria:  PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra.
RUBIERA LAURA CAROLINA, Legajo Personal N° 2944, a partir del día 01 de Julio de 2025 y hasta el
31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de chofer, con una retribución mensual de Pesos
TRESCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 47/100 ($ 316.841,47).
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ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 01-0-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría
Municipal.                                                                             

Decreto Nº 1737/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. OZORIO ORELLANA MARIA FERNANDA, Legajo Personal N° 2983,
para desarrollar tareas en el área de Ropería en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra. OZORIO
ORELLANA MARIA FERNANDA, Legajo Personal N° 2983, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el
31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en ropería, con una retribución mensual de Pesos
TRESCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 47/100 ($ 316.841,47).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1738/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, GOMEZ JOANA ELISABET, Legajo Personal N° 3015, para desarrollar
tareas de mucama en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente GOMEZ
JOANA ELISABET, Legajo Personal N° 3015, a partir del día 01 de Julio de 2025 y hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos
TRESCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 47/100 ($ 316.841,47).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-6-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1739/25

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 116



Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, BURGOS KAREN NATALÍ, Legajo Personal N° 3023, para desarrollar
tareas varias en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente, BURGOS
KAREN NATALÍ, Legajo Personal N° 3023, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS
DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 47/100 ($ 316.841,47).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

                                                                                   

Decreto Nº 1740/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:
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           La necesidad de afectar a la agente MALDONADO EVA ISABEL, D.N.I. N° 42.344.828, Legajo Personal N° 3057,
para desarrollar tareas de enfermería, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente
MALDONADO EVA ISABEL, D.N.I. N° 42.344.828, Legajo Personal N° 3057, a partir del día 01 de Julio
de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de enfermería, con una
retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON
47/100 ($ 316.841,47).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1741/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Dr. VAZQUEZ LUIS ANTONIO, Medico, Documento Nacional de Identidad N°
16.808.835, para desarrollar tareas en el Hospital Garre de Carlos Tejedor, dependiente de la Secretaria de Salud, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Dr. VAZQUEZ LUIS
ANTONIO, Medico, Documento Nacional de Identidad N° 16.808.835, Legajo Personal N° 1654, a
partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de
Medico en el Hospital Garre, con una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 11/100 ($ 332.451,11).

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1742/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Dr. RODRIGUEZ FABIAN NICOLAS ALEJANDRO, Medico Traumatólogo, Legajo
Personal N° 3036, para desarrollar tareas en el Hospital Garre y Resano de Carlos Tejedor, dependiente de la
Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL RODRIGUEZ FABIAN NICOLAS
ALEJANDRO, Medico Traumatólogo, Legajo Personal N° 3036, a partir del día 01 de julio de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de Medico Traumatólogo en el Hospital
Garre y Resano, con una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 11/100 ($ 332.451,11).

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1743/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Dr. COTTA FERNANDO HECTOR, Medico, Legajo Personal N° 3040, para desarrollar
tareas en el Hospital Garre de Carlos Tejedor, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Dr. COTTA
FERNANDO HECTOR, Medico, Legajo Personal N° 3040, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el
31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de Medico en el Hospital Garre, con una
retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
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UNO CON 11/100 ($ 332.451,11).

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1744/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Dr. MARTIN JORGE ALBERTO, Medico, Documento Nacional de Identidad N°
16.808.892, Legajo Personal N° 3258, para desarrollar tareas en el Hospital Garre de Carlos Tejedor, dependiente de
la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Dr. MARTIN JORGE
ALBERTO, Medico, Documento Nacional de Identidad N° 16.808.892, Legajo Personal N° 3258, a
partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de
Medico en el Hospital Garre, con una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 11/100 ($ 332.451,11).

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

                                                                          

Decreto Nº 1745/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. GIULIANI MARIA SOLEDAD, Legajo Personal N° 3002, para
desarrollar tareas como cocinera en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra.
GIULIANI MARIA SOLEDAD, Legajo Personal N° 3002, a partir del día 01 de Julio de 2025 y hasta el 31
de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de cocinera, con una retribución mensual de Pesos
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 10/100 ($ 335.699,10).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1746/25
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Decreto Nº 1746/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. BENAVIDEZ LUCILA DAIANA, DNI N° 40.066.574, Legajo Personal N° 3006,
para desarrollar tareas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicha agente cumple con los requisitos exigidos para el área.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente Sra.
BENAVIDEZ LUCILA DAIANA, Legajo Personal N° 3006, a partir del día 01 de Julio de 2025 y hasta el
31 de julio de 2025, quien desarrollara tareas de mucama, con una retribución mensual de Pesos
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 10/100 ($ 335.699,10).

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1747/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente BUSTAMENTE GENARI ELIZABETH GISEL, D.N.I. 37.832.600, Legajo
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Personal N° 3112, para desarrollar tareas en enfermería, en el hospital Justino H. Resano de Tres Algarrobos,
dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente BUSTAMENTE
GENARI ELIZABETH GISEL, legajo personal N° 3112, retroactivo al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas enfermería, con una retribución mensual de Pesos
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON 72/100 ($ 337.177,72).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1748/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. PEREZ PLANES VALENTINO, D.N.I. N° 45.066.195, Legajo Personal N°
3156, para desarrollar tareas de enfermería en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para el área mencionada.

                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
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administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Sr. PEREZ PLANES
VALENTINO, D.N.I. N° 45.066.195, legajo personal N° 3156, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta
el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de enfermería con una retribución mensual de
Pesos TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON 72/100 ($ 337.177,72).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1749/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, ZAPATA NAZARENO DAMIAN, DNI N° 36.753.945 para desarrollar tareas
como mecánico, en el corralón vial y urbano, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de las tareas en dicha área.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente ZAPATA
NAZARENO DAMIAN, DNI N° 36.753.945, legajo personal N° 3223, a partir del día 01 de Julio de 2025
hasta el día 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el corralón vial y urbano, con una
retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 345.000.00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 53-3-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1750/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

            La necesidad de designar al Sr. BIGGI ARNOLDO RAMON, DNI N° 33.304.475, para desarrollar tareas en
Servicios Urbanos de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                Que el mencionado agente cumple con los requisitos para las tareas antes descriptas;

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Sr. Sr. BIGGI
ARNOLDO RAMON, DNI N° 33.304.475, legajo personal N° 3117, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
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TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRES CON 24/100 ($ 346.303,24).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-05-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1751/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente MARTINO CRESPO BRUNELLA, DNI Nº 52.345.166, para desarrollar tareas
como psicopedagoga en el Hospital Justino Resano, dependiente de la Secretaria de Salud de la Municipalidad de
Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente MARTINO
CRESPO BRUNELLA, DNI Nº 42.345.166, Legajo Personal N° 3265, a partir del día 01 de Julio de 2025
y hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas como psicopedagoga, con una
retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO CON
94/100 ($ 364.128,94).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1752/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. RAPETTI GIANLUCA, DNI N° 40.759.442, Legajo Personal N° 2913, para
desarrollar tareas de enfermería en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Sr. RAPETTI
GIANLUCA, Legajo Personal N° 2913, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el día 31 de diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas de enfermería, con una retribución mensual TRESCIENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 68/100 ($ 364.367,68).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1753/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, BATTISTA LO BIANCO SALVADOR, Legajo Personal Nº 2982, para
desarrollar tareas administrativas en la Oficina de Personal, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que el mencionado agente cumple con los requisitos para llevar adelante dichas funciones.

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente BATTISTA LO
BIANCO SALVADOR, Legajo Personal Nº 2982, a partir del día 01 de Julio del 2025 hasta el día 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas administrativas, con una retribución mensual de Pesos
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 00/100 ($ 368.000,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 1-9-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1754/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Licenciada en Psicología MARTIN SALGADO TAMARA, DNI N° 39.289.452, Legajo
Personal N° 2890, para desarrollar tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Designase en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Licenciada en
Psicología MARTIN SALGADO TAMARA, Legajo Personal N° 2890, a partir del día 01 de julio de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el Centro Comunitario Polivalente y en
el Hospital Garre, con una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS OCHENTA MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 38/100 ($ 380.833,38).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1755/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Licenciada en Psicología RIVAS SARA, Legajo Personal N° 3003, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Designase en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Licenciada en
Psicología RIVAS SARA, Legajo Personal N° 3003, retroactivo al día 01 de julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el Centro Comunitario Polivalente y en el Hospital
Garre, con una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y TRES CON 38/100 ($ 380.833,38).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir, seis horas diarias de lunes a
viernes pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1756/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, Sra. RODRIGUEZ KENY MARIA SUSANA, Legajo Personal N° 3034, para
desarrollar tareas como FONOAUDIOLOGA, en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicha agente reúne los requisitos para el desempeño de funciones en el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente Sra.
RODRIGUEZ KENY MARIA SUSANA, Legajo Personal N° 3034, a partir del día 01 de julio de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas como FONOAUDIOLOGA, con una
retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON
38/100 ($ 380.833,38).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°:  El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.                          
                                                   

Decreto Nº 1757/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. ALVAREZ MATEO SOFIA, DNI N° 41.289.129, Legajo Personal N° 3071, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano, dentro de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que la mencionada agente cumple con los requisitos para desarrollar la tarea antes referenciada;

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Srta. ALVAREZ
MATEO SOFIA, DNI N° 41.289.129, legajo personal N° 3071, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta
el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el Hospital Resano, con una retribución
mensual de Pesos TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 38/100 ($
380.833,38).
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ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.            
    

Decreto Nº 1758/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente, FLORINES VICTORIA, Odontóloga, Legajo Personal N° 3010, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,
y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos exigidos para el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria:  PERSONAL MENSUALIZADO a la agente FLORINES
VICTORIA, Legajo Personal N° 3010, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de
2025, quien desarrollara tareas de Odontología, con una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTI TRES CON 44/100 ($ 388.723,44).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1759/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. RUBIERA VICENTE CONSTANZA, Kinesióloga, DNI N° 36.753.985, Legajo
Personal N° 3151, para desarrollar tareas en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                Que dicha agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Sra. RUBIERA
VICENTE CONSTANZA, Kinesióloga, DNI N° 36.753.985, Legajo Personal N° 3151, retroactivo al día 01
de Julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, para desarrollar tareas en el Hospital Garre, con
una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTI TRES
CON 44/100 ($ 388.723,44).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1760/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. AVELLANEDA MARIA XIMENA, Odontóloga, DNI N° 31.638.482, Legajo
Personal N° 3152, para desarrollar tareas en el Hospital Garre, dependiente de la  Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                Que dicha agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Sra. AVELLANEDA
MARIA XIMENA, Odontóloga, DNI N° 31.638.482, Legajo Personal N° 3152, retroactivo al día 01 de
Julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, para desarrollar tareas como Odontóloga en el
Hospital Garre, con una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS VEINTI TRES CON 44/100 ($ 388.723,44).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 17-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1761/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:
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           La necesidad de designar al agente, GARRIDO SANCHEZ MARCOS, Odontólogo, DNI N° 39.289.499, Legajo
Personal N° 3196, para desarrollar tareas en el Hospital Garre y Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos exigidos para el área mencionada.

                             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente GARRIDO
SANCHEZ MARCOS, Odontólogo, legajo personal N° 3196, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el
31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de Odontología, con una retribución mensual de
Pesos TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTI TRES CON 44/100 ($ 388.723,44).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1762/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, Srta. GORJÓN MARÍA FLORENCIA, DNI N° 42.345.109, legajo personal N°
3217, para desarrollar tareas en la Oficina de Políticas de Genero y Diversidad, dependiente de la Secretaria de
Desarrollo Humano y Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:
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                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Srta.
GORJÓN MARÍA FLORENCIA, DNI N° 42.345.109, legajo personal N° 3217, al día 01 de Julio de 2025
hasta el día 31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual
de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTITRES CON 44/100 ($ 388.723,44).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, OCHO horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 61-13-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1763/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

 

           La necesidad de designar al Sr. BOE ALAN, Legajo Personal N° 2109, para desarrollar tareas en el parque
municipal, dependiente de la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. BOE
ALAN, Legajo Personal N° 2109, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien
desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos  CUATROCIENTOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 402.500,00).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 21-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1764/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al Dr. PICCOTTO JAVIER, Ginecólogo, Legajo Personal Nº 2243, para desarrollar tareas
en el Hospital Justino Resano de Tres Algarrobos y Garre de Carlos Tejedor, dependiente de la Secretaria de Salud, de
la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. PICCOTTO
JAVIER, Legajo Personal Nº 2243, a partir del día 01 de Julio de 2025 y hasta el 31 de Diciembre de
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2025, quien desarrollara tareas de médico Ginecólogo en el Hospital Garre y Resano, con una
retribución mensual de Pesos CUATROCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 72/100
($406.960,72).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

                                          

Decreto Nº 1765/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, CASTAÑO AGUSTIN, DNI N° 46.411.520, para desarrollar tareas en la red
vial, dependiente de la Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CASTAÑO
AGUSTIN, DNI N° 46.411.520, legajo personal N° 3205, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
CUATROCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 96/100 ($414.438,96).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
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se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 74-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1766/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, ALVES DANIEL OMAR, Legajo Personal N° 2114, para desarrollar tareas
varias en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicho agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente, ALVES
DANIEL OMAR, Legajo Personal N° 2114, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CUATROCIENTOS
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 27/100 ($ 418.748,27).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1767/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, Sr MANASSE CORTES PABLO EZEQUIEL, Legajo Personal N° 2822,  para
desarrollar tareas administrativas en la Delegación Municipal de Colonia Seré, dependiente de la Secretaria de
Gobierno de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. 
MANASSE CORTES PABLO EZEQUIEL, Legajo Personal N° 2822, a partir del día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en la Delegación de Colonia Seré, con
una retribución mensual de Pesos CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y
DOS CON 76/100 ($476.532,76).-

ARTÍCULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Gobierno distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 1-9-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.           

Decreto Nº 1768/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:
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           La necesidad de afectar al agente OLIVERA CARLA MARIA, legajo personal Nº 2080, para desarrollar tareas en
enfermería en el Centro Comunitario Polivalente dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para desarrollar tareas en el área mencionada.

                            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente OLIVERA
CARLA MARIA, legajo personal Nº 2080, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre
de 2025, quien desarrollara tareas de enfermería, con una retribución mensual de Pesos
QUINIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 90/100 ($ 502.325,90).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                      

Decreto Nº 1769/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, BENTANCOUR MARCOS LUCIANO, Legajo Personal Nº 2177, para
desarrollar tareas administrativas en la Oficina de Tesorería, dependiente de la  Secretaria de Economía y Hacienda,
de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:
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                         Que el mencionado agente reúne los requisitos para desarrollar las tareas de dicha área.

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente
BENTANCOUR MARCOS LUCIANO, Legajo Personal Nº 2177, a partir del día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas administrativas en Tesorería, con una
retribución mensual de Pesos QUINIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES CON
23/100 ($ 550.583,23).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Hacienda distinta  forma y modo de prestación de
servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110103000
Categoría Programática 01-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                        

Decreto Nº 1770/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. CASTAÑO CAROLINA, DNI N° 40.462.809, para desarrollar tareas como
trabajadora social en el Hospital Municipal Justino Horacio Resano de la Localidad de Tres Algarrobos, dependiente de
la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Srta.
CASTAÑO CAROLINA, Legajo Personal N° 2999, a partir del día 01 de Julio de 2025  hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas como trabajadora social, con una retribución mensual
de Pesos QUINIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES CON 23/100 ($
550.583,23).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1771/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

 

VISTO:

             La necesidad de designar a la Sra. MALDONADO DAIANA, DNI  N° 35.246.704, Abogada, quien reúne las
condiciones para desarrollar tareas en la Delegación de Tres Algarrobos, dependiente de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:
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ARTICULO 1°: Designase  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente, Sra.
MALDONADO DAIANA, DNI  N° 35.246.704, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara funciones en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, con una retribución
mensual de Pesos QUINIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES CON 23/100 ($
550.583,23).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                        

Decreto Nº 1772/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente, MARTINEZ MARCELA SUSANA, legajo personal Nº 1833, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente MARTINEZ
MARCELA SUSANA, legajo personal Nº 1833, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas como médica oftalmóloga, con una retribución
mensual de Pesos QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO CON 81/100 ($
553.805,81).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
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con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1773/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. ZUBIRI FERMÍN, Legajo Personal N° 2090, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Delegación de Tres Algarrobos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sr. ZUBIRI
FERMÍN, Legajo Personal N° 2090, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, con una retribución mensual de Pesos QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO CON 35/100 ($ 582.775,35).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Delegación de Tres Algarrobos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-04-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1774/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Srta. CÓRDOBA MARÍA MICAELA, DNI N° 36.753.853, para desarrollar
tareas como jefa de personal en el Hogar de Ancianos San José, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente Srta.
CÓRDOBA MARÍA MICAELA, legajo personal N° 3207, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas como jefa de personal, con una retribución mensual
de Pesos SEISCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON 90/100 ($ 603.528,90).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-06-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1775/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025
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VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. FIGUEROA LEILA MALENA,  Legajo Personal N° 2848, para desarrollar
tareas en la oficina de Obras Públicas, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente Sra.
FIGUEROA LEILA MALENA, Legajo Personal N° 2848, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el día
31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en la oficina de Obras Públicas, con una
retribución mensual de Pesos SEICIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON
50/100 ($614.962,50).-

ARTÍCULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                            

Decreto Nº 1776/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente, VELIZ BOE WANDA NAHIR, DNI 41.883.542, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Conducción Superior, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente VELIZ BOE
WANDA NAHIR, DNI 41.883.542, Legajo Personal N° 3157, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($
700.000,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre
que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1777/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. DOMINGUEZ JULIETA BELEN, D.N.I N° 32.837.409, Legajo personal N° 3104,
para desarrollar tareas como Coordinadora del Centro Universitario, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. DOMINGUEZ
JULIETA BELEN, D.N.I N° 32.837.409, Legajo personal N° 3104, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas como Coordinadora del Centro Universitario, con
una retribución mensual de Pesos SETECIENTOS OCHO MIL SETENTA Y DOS CON 78/100 ($
708.072,78).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la Jurisdicción, 1110102000
Categoría Programática 35-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                      

Decreto Nº 1778/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente DUBRA GISELA, médico, legajo personal Nº 2078, para desarrollar tareas en
el Centro Comunitario Polivalente, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos exigidos para el desempeño de funciones en dicha área.

                              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente DUBRA
GISELA, legajo personal Nº 2078, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas de Medica Encargada en el Centro Comunitario Polivalente, con una
retribución mensual de Pesos SETECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON 87/100
 ($ 712.231,87).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-4-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                   

Decreto Nº 1779/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Dra. AVALOS ALEJANDRA KARINA, médico, DNI Nº 26.448.597, para desarrollar
tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Dra. AVALOS
ALEJANDRA KARINA, médico, DNI Nº 26.448.597, legajo personal N° 3118, al día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de médico en el Hospital Resano, con
una retribución mensual de Pesos OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
UNO CON 62/100 ($ 850.751,62).-
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ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1780/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar a la Dra. SALLABERRY SARA ETHEL, Médico Oncólogo, Legajo Personal Nº 2649, para
desarrollar tareas en el Hospital Justino Resano de Tres Algarrobos, dependiente de la Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Dra.
SALLABERRY SARA ETHEL, Legajo Personal Nº 2649, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31
de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de médico oncólogo en el Hospital Resano de la
Localidad de Tres Algarrobos, con una retribución mensual de Pesos OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 66/100 ($ 856.988,66).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1781/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente VARELA JAVIER E., legajo personal Nº 1735, para desarrollar tareas como
médico en la Unidad Sanitaria de Timote, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente VARELA
JAVIER E., legajo personal Nº 1735, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025,  quien desarrollara tareas de Medico en la Unidad Sanitaria de Timote, con una retribución
mensual de Pesos OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
68/100 ($ 876.346,68).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1782/25

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Dr. TROJAOLA ZANI ARIEL RENE, médico, Legajo Personal Nº 2437, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. TROJAOLA
ZANI ARIEL RENE, Legajo Personal Nº 2437, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de médico en el Hospital Resano, con una retribución
mensual de Pesos NOVECIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 76/100 ($
923.243,76).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1783/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Dr. CASALUCCI ARIEL, médico, DNI Nº 31.873.854, para desarrollar tareas en el
Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. Dr.
CASALUCCI ARIEL, médico, DNI Nº 31.873.854, legajo personal N° 3076, al día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de médico en el Hospital Resano y
Garre, con una retribución mensual de Pesos NOVECIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y TRES CON 76/100 ($ 923.243,76).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1784/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Dr. BERTONE SERGIO DARÍO, médico, DNI Nº 20.721.050, para desarrollar tareas
en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. BERTONE
SERGIO DARÍO, médico, DNI Nº 20.721.050, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Diciembre de
2025, quien desarrollara tareas de médico en el Hospital Resano, con una retribución mensual de
P e s o s NOVECIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 76/100 ($
923.243,76).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1785/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al Dr. FLORES JUAN ESTEBAN, médico, Legajo Personal Nº 2352, para desarrollar tareas
en el Hospital Resano dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º:  Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. JUAN
ESTEBAN FLORES, Legajo Personal Nº 2352, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
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Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas como Medico Urólogo, con una retribución mensual
de Pesos UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHO CON 98/100 ($ 1.088.108,98).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                       

Decreto Nº 1786/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:        

                   La necesidad de designar al Sr. MIRANDA CARLOS JOSE, Legajo Personal N° 2817, para desarrollar tareas
administrativas, en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, dependiente de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

               Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

               Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Designase en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Sr. MIRANDA
CARLOS JOSE, Legajo Personal N° 2817, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Julio de
2025, quien desarrollara tareas administrativas en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, con
una retribución mensual de Pesos UN MILLON CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($
1.115.700,00).

ARTÍCULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta  forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.
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ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.        

Decreto Nº 1787/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente PARDIÑA MEJIAS OSCAR ANTONIO, Médico, Legajo Personal N° 2824,
para desarrollar tareas en la Unidad Sanitaria de Timote, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad
de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

 

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente PARDIÑA
MEJIAS OSCAR ANTONIO, Legajo Personal N° 2824, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, bajo los términos del DNU 260/2020 y Resoluciones afines, quien desarrollara
tareas de Medico, con una retribución mensual de Pesos UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL SEICIENTOS NOVENTA Y UNO 66/100 ($ 1.246.691,66).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-02-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1788/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Dr. MANRIQUE AXEL DAMIAN, Médico, DNI N° 35.577.679, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano y Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

 

Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MANRIQUE
AXEL DAMIAN, Médico, DNI N° 35.577.679, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de Medico, con una retribución mensual de Pesos UN
MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 66/100 ($
1.246.694,66).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1789/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 01/07/2025
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VISTO:

           La necesidad de afectar al Dr. PERALTA ANDRES MAURICIO, Bioquímico, Legajo Personal Nº  1927, para
desarrollar tareas en el Hospital Resano de Tres Algarrobos, dependiente de la Jurisdicción Secretaria de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º:   Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al Dr. PERALTA
ANDRES MAURICIO, Legajo Personal N° 1927, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de Bioquímico en el Hospital Resano, con una
retribución mensual de Pesos DOS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA CON
24/100 ($2.059.190,24).-

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                                                                   

Decreto Nº 1790/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

     La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

 

CONSIDERANDO:                     
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                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde al mes de
JULIO del corriente año.

 

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 1791/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

     La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 161

http://sibom.slyt.gba.gov.ar/bulletins/13556/contents/2294088


 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde al mes de
JULIO del corriente año.

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese.

 

ANEXOS

Decreto Nº 1792/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

     La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde al mes de
JULIO del corriente año.

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese.
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ANEXOS

Decreto Nº 1793/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

     La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde al mes de
JULIO del corriente año.  

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 1794/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

     La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 1030/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
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“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde al mes de
JULIO del corriente año.

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 1795/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

            La solicitud de licencia especial sin goce de haberes presentada por la agente municipal Sra. RIVERO
GABRIELA, Documento Nacional de Identidad N° 32.395.561, Legajo Personal Nº 2271, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que conforme lo establece el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor,
Ordenanza 2382/2016, el agente tiene derecho a dicha licencia;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

           Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º: Acuérdese una licencia especial sin goce de haberes a partir del día 14 de Julio de
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2025 y hasta el día 13 de Enero de 2026 inclusive a la agente municipal Sra. RIVERO GABRIELA,
Documento Nacional de Identidad N° 32.395.561, Legajo Personal Nº 2271, quien se desempeña
como PERSONAL ADMINISTRATIVO - CATEGORÍA SALARIAL 4; de 30 hs. semanales; conforme lo
establece el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, en su Art. 32, inc. O.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese, tomen razón la Oficina de Personal y Contaduría Municipal.

 

Decreto Nº 1796/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso al agente municipal Sr. MOLINA JUAN CARLOS, Legajo Personal N° 2926, y;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que el mismo ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Promuévase en ascenso a partir del día 01 de Julio de 2025 al agente municipal Sr.
MOLINA JUAN CARLOS, Legajo Personal N° 2926, quien pasará a revistar como PERSONAL OBRERO
Y DE SERVICIO - CATEGORÍA SALARIAL 4, Jurisdicción 1110104000-55-01– régimen horario de
TREINTA (30) horas - de la Sub Jurisdicción Secretaría Obras y Servicios Públicos. Área: Planta de
Reciclaje del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º: Cúmplase,   comuníquese,   regístrese,  pase  a  la Oficina   de  Personal  y Contaduría
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Municipal.

Decreto Nº 1797/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

            La solicitud de licencia especial sin goce de haberes presentada por la agente municipal Sra. DELGADO ROCIO
CELESTE, Documento Nacional de Identidad N° 37.032.556, Legajo Personal Nº 2692, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que conforme lo establece el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor,
Ordenanza 2382/2016, el agente tiene derecho a dicha licencia;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

           Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º: Acuérdese una licencia especial sin goce de haberes a partir del día 06 de Julio de
2025 y hasta el día 05 de Julio de 2026 inclusive a la agente municipal Sra. DELGADO ROCIO
CELESTE, Documento Nacional de Identidad N° 37.032.556, Legajo Personal Nº 2692, quien se
desempeña como PERSONAL TECNICO DE ENFERMERIA - CATEGORÍA SALARIAL 4; de 48 hs.
semanales; conforme lo establece el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, en su Art. 32, inc. O.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese, tomen razón la Oficina de Personal y Contaduría Municipal.

 

Decreto Nº 1798/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

            La solicitud de licencia especial sin goce de haberes presentada por la agente municipal Sra. DELGADO ROCIO
CELESTE, Documento Nacional de Identidad N° 37.032.556, Legajo Personal Nº 2692, y;
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CONSIDERANDO:

                              Que conforme lo establece el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor,
Ordenanza 2382/2016, el agente tiene derecho a dicha licencia;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

           Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º: Acuérdese una licencia especial sin goce de haberes a partir del día 06 de Julio de
2025 y hasta el día 05 de Julio de 2026 inclusive a la agente municipal Sra. DELGADO ROCIO
CELESTE, Documento Nacional de Identidad N° 37.032.556, Legajo Personal Nº 2692, quien se
desempeña como PERSONAL TECNICO DE ENFERMERIA - CATEGORÍA SALARIAL 4; de 48 hs.
semanales; conforme lo establece el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, en su Art. 32, inc. O.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese, tomen razón la Oficina de Personal y Contaduría Municipal.

 

Decreto Nº 1799/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

 

            El Decreto N° 918 / 2025;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que el agente municipal Sr. GAUTES CARLOS ANTONIO, Documento Nacional de Identidad N°
30.872.738, Legajo Personal Nº 2731, requiere suspender su licencia sin goce de haberes solicitada según el visto;       

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

           Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Suspéndase la licencia especial sin goce de haberes a partir del 01 de Julio del 2025,
solicitada por el agente municipal Sr. GAUTES CARLOS ANTONIO, Documento Nacional de Identidad
N° 30.872.738, Legajo Personal Nº 2731, según Decreto N° 918 / 2025.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese, tomen razón la Oficina de Personal y Contaduría Municipal.

 

Decreto Nº 1800/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso al agente municipal Sr. ALVAREZ GERARDO JAVIER, Legajo Personal N° 1843,
y;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que el mismo ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Promuévase en ascenso a partir del día 01 de Julio de 2025 al agente municipal Sr.
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ALVAREZ GERARDO JAVIER, Legajo Personal N° 1843, quien pasará a revistar como PERSONAL
OBRERO Y DE SERVICIO - CATEGORÍA SALARIAL 6, Jurisdicción 1110104000-52-04– régimen horario
de TREINTA (30) horas - de la Sub Jurisdicción Secretaría Obras y Servicios Públicos. Área: Servicios
Urbanos del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese, regístrese, pase a la Oficina   de Personal y Contaduría
Municipal.

 

 

Decreto Nº 1801/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso al agente municipal Sr. MANSILLA GONZALO AGUSTIN, Legajo Personal N°
2688, y;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que el mismo ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Promuévase en ascenso a partir del día 01 de Julio de 2025 al agente municipal Sr.
MANSILLA GONZALO AGUSTIN, Legajo Personal N° 2688, quien pasará a revistar como PERSONAL
OBRERO Y DE SERVICIO - CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110104000-52-04– régimen horario
de TREINTA (30) horas - de la Sub Jurisdicción Secretaría Obras y Servicios Públicos. Área: Servicios
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Urbanos del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese, regístrese, pase a la Oficina   de Personal y Contaduría
Municipal.

 

Decreto Nº 1802/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

            La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la Jurisdicción de Secretaría de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área
citada sea desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Nómbrese en Planta Permanente, a partir del 01 de Julio de 2025, a la Sra. AGUIRRE
YAMILA VALERIA, D.N.I. 43.091.201, Legajo Personal N° 2863, para cumplir tareas de Enfermera en
Hospital Municipal Garre, dependiente de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL OBRERO - CATEGORÍA SALARIAL 3, Jurisdicción 1110108000-17-03, con un régimen
laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto
de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 1803/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:
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La solicitud de ayuda presentada por BARGAS, JULIA D.N.I. 12.230.552 ENCUESTA Nº 1481; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de consultas médicas;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  BARGAS, JULIA un subsidio en dinero  por la suma de pesos TREINTA Y NUEVE
MIL ($ 39.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de consultas médicas.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 62-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1804/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso a la agente municipal Sra. BUSTO DANIELA PAOLA, Legajo Personal N° 2460,
y;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que el mismo ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto administrativo;
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                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Promuévase en ascenso a partir del día 01 de Julio de 2025 a la agente municipal Sra.
BUSTO DANIELA PAOLA, Legajo Personal N° 2460, quien pasará a revistar como PERSONAL
OBRERO Y DE SERVICIO - CATEGORÍA SALARIAL 5, Jurisdicción 1110101000-01-04– régimen horario
de TREINTA (30) horas - de la Sub Jurisdicción Secretaría Conducción Superior. Área: Radio
Municipal del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese, regístrese, pase a la Oficina   de Personal y Contaduría
Municipal.

 

Decreto Nº 1805/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 02/07/2025

VISTO:

 

            Que se ha producido un incremento en las funciones que desempeña el Agente Municipal Sra. ORELLANA
WALTER, Legajo Personal Nº 1030;

 

CONSIDERANDO:

 

             Que el agente municipal mencionado en el visto, está desempeñando tareas con un régimen laboral
extraordinario y como consecuencia se le deberá liquidar bonificación por función;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Liquídese al Agente Municipal Sr. ORELLANA WALTER, Legajo Personal Nº
1030, retroactivo al día 01 de Julio de 2025, una Bonificación por función en el porcentaje
correspondiente al 75%.

 

ARTICULO 2°:  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría 
Municipal.

Decreto Nº 1806/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/07/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                           Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
JUNIO del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS
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Decreto Nº 1807/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/07/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de JUNIO del corriente año.

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: cúmplase,regístrese,comumuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 1808/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/07/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:
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                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                            Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de JUNIO del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01  -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese,comuníquese-

ANEXOS

Decreto Nº 1809/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por BENAVIDEZ, MONICA BEATRIZ D.N.I. 30.018.402 ENCUESTA Nº407; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la localidad de Colonia Seré y solicita ayuda económica para poder
cubrir gastos de estudios médicos para su hija;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  BENAVIDEZ, MONICA BEATRIZ un subsidio en dinero  por la suma de pesos
TREINTA MIL DOSCIENTOS      ($ 30.200), como aporte del Municipio para poder cubrir gastos de estudios médicos
para su hija.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 06- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1810/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ALTAMIRANO, JONATHAN JAVIER D.N.I. 37.134.177 ENCUESTA Nº 100; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario solicita ayuda  económica para solventar gastos de pasajes por su hijo que se
encuentra hospitalizado en la ciudad de Mar de Plata;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  ALTAMIRANO, JONATHAN JAVIER un subsidio en dinero  por la suma de pesos
VEINTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTE($ 27.720), como aporte del Municipio para solventar gastos de pasajes por su
hijo que se encuentra hospitalizado en la ciudad de Mar de Plata.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 63-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
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Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1811/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/07/2025

VISTO:

 

                       Que el día 04 de julio del corriente año, visitará el distrito de Carlos Tejedor, el Gobernador de la
Provincia de Buenos Aires Dr. Axel Kicillof y estará acompañado por el Ministro de Salud Dr.Nicolás Kreplak, Ministro
de Seguridad Javier Alonso, Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos Gabriel Katopodis, Ministro de Desarrollo
Agrario Javier Rodríguez y Jefa de Asesores del Goberdador de la provincia de Buenos Aires, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                         Que en dicha visita se llevara a cabo la Inauguración oficial del Centro de Atención Primaria de la Salud
(CAPS) y se hará entrega de ambulancia, patrulleros, bicicletas, kits de huerta, plantines hortícolas y firma de
convenios;

 

                          Que es un acto de gran trascendencia para la comunidad;

                                     

                         Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Declárase de Interés Público la presencia del Gobernador de la Provincia de Buenos
Aires, Dr. Axel Kicillof y Ministros que lo acompañan, el día 04 de julio del corriente año en el
distrito de Carlos Tejedor.   

ARTICULO 2º:   Los gastos que demanden las actividades declaradas de interés se imputarán a la
jurisdicción 1110101000, Actividad Central 01, Actividad 01, Fuente de Financiamiento 110 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.   

Decreto Nº 1812/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SALAZAR, HERMINDA D.N.I.20.033.621 ENCUESTA Nº 58; y

 

CONSIDERANDO:

 

                     Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para solventar
gastos de estudios médicos que debe realizarse en la ciudad de Pehuajo;

 

                     Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  SALAZAR, HERMINDA un subsidio en dinero  por la suma de pesos VEINTICINCO
MIL ($ 25.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de estudio médico que debe realizarse en la ciudad
de Pehuajo.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 62-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1813/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/07/2025

VISTO:

 

                           “La Jornada de recepción de envases vacíos de fitosanitarios y concientización” en el predio de Telim de
la ciudad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:
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                             Que, dicha jornada se realiza de forma conjunta con “Campo Limpio”, el día jueves 10 de julio del
corriente año en el predio de Telim de la ciudad de Carlos Tejedor;

                            

                             Que dicha jornada está coordinada por Medio Ambiente;

 

                             Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Público “La Jornada de recepción de envases vacíos de fitosanitarios y
concientización” en el predio de Telim de la ciudad de Carlos Tejedor, el día jueves 10 de julio del corriente
año.                     

 

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputará a la Jurisdicción 1110104000- Programa 55 – Actividad
01 – Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3°: Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1814/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por CUELLO, DAIANA MAYLEN  D.N.I. 38.916.003  ENCUESTA Nº 747; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de consulta médica y estudios para
su hija;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;
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                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de CUELLO, DAINA MAYLEN un subsidio en dinero  por la suma de pesos NOVENTA
Y CUATRO MIL($ 94.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de consulta médica y estudios para su
hija.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 63-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1815/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por HERNANDEZ, SUSANA MABEL D.N.I. 17.827.929  ENCUESTA Nº 2063; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de consulta con especialista en neurología para su marido;

 

              Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  HERNANDEZ, SUSANA MABEL un subsidio en dinero  por la suma de pesos
CUARENTA  MIL($ 40.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de consulta con especialista en
neurología para su marido.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 63-
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Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1816/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por VELAZQUEZ, FEDERICO D.N.I. 23.434.495 ENCUESTA Nº 1179; y

 

CONSIDERANDO:

 

                     Que el beneficiario solicita ayuda  económica para solventar gastos de consulta médica para su hijo;

 

                     Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  VELAZQUEZ, MARIA AZUCENA un subsidio en dinero  por la suma de pesos
CUARENTA MIL($ 40.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de consulta médica para su hija.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 63-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1817/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, CRIADO LUCILA, DNI Nº 44.994.169, para desarrollar tareas en la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor y;
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CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente CRIADO
LUCILA, DNI Nº 44.994.169, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Julio de 2025, quien
desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA  MIL ($
640.000.00).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a       la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1818/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, MANDRINI OSVALDO JAVIER, DNI N° 21.865.712, Legajo Personal N° 2143,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MANDRINI
OSVALDO JAVIER, DNI 21.865.712, Legajo Personal N° 2143, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS SECENTA CON 00/100 ($ 259.860,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

                                                                                         

Decreto Nº 1819/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, RODRIGUEZ ROBERTO LUIS, Legajo Personal N° 2825, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

            

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 183



 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente RODRIGUEZ
ROBERTO LUIS, Legajo Personal N° 2825, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Julio de 2025, con
una retribución mensual de Pesos NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
($ 992.800,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1820/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, HERNANDEZ EZEQUIEL, DNI 36.753.852, Legajo personal N° 3051, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente HERNANDEZ
EZEQUIEL, DNI 36.753.852, Legajo personal N° 3051 a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 30 de
septiembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos SETECIENTOS VEINTISIETE MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 727.600,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
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siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1821/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente, IGLESIAS CANDELA, DNI 39.656.985, legajo personal N° 3052, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente IGLESIAS
CANDELA, DNI 39.656.985, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 30 de Septiembre de 2025, con una
retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($
399.800,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1822/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sr. NOVARA LUIS ALEJANDRO, Documento Nacional de Identidad N°
35.412.800, para desarrollar tareas en la oficina de Obras Públicas, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente Sr. NOVARA
LUIS ALEJANDRO, Documento Nacional de Identidad N° 35.412.800, a partir del día 01 de Julio de
2025 hasta el 31 de Julio de 2025, quien desarrollara tareas en la oficina de Obras Públicas, con una
retribución mensual de Pesos CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SECENTA
CON 00/100 ($ 445.760,00).

ARTÍCULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.              

Decreto Nº 1823/25

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, MULLER LOPEZ MATIAS EZEQUIEL, DNI N° 43.664.173, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MULLER
LOPEZ MATIAS EZEQUIEL, DNI N° 43.664.173, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Julio de 2025,
con una retribución mensual de Pesos NOVECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO
CON 00/100 ($ 960.665,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la Jurisdicción, 1110104000 Categoría
Programática 51-52-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1824/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, MULLER DIEGO RAFAEL, DNI     N° 25.693.032, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;
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CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MULLER
DIEGO RAFAEL, DNI 25.693.032 Legajo Personal N° 3140, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos NOVECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 960.665,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la Jurisdicción, 1110104000 Categoría
Programática 51-52-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1825/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

 

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, ORTIZ JORGE DANIEL, DNI 36.753.856, Legajo Personal N° 2382, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ORTIZ JORGE
DANIEL, DNI N° 36.753.856, Legajo Personal N° 2382, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Julio de
2025, con una retribución mensual de Pesos QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
($ 559.700,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

                                                                                         

Decreto Nº 1826/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, SALAZAR RAMIRO, DNI 46.694.391, para desarrollar tareas en la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente SALAZAR
RAMIRO, DNI 46.694.391, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Agosto de 2025, con una
retribución mensual de Pesos SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 749.600,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1827/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, SALAZAR SANTIAGO DANIEL, DNI 45.066.265, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente SALAZAR
SANTIAGO DANIEL, DNI 45.066.265, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Agosto de 2025, con una
retribución mensual de Pesos SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 749.600,00).-
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ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

                                                                                         

Decreto Nº 1828/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, URDANGARIN GUILLET CAMILA, DNI Nº 37.032.506, para desarrollar
tareas como Arquitecta, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas.

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria:  PERSONAL  MENSUALIZADO a la agente
URDANGARIN GUILLET CAMILA, DNI Nº 37.032.506, al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Julio de
2025, quien desarrollara tareas como Arquitecta, con una retribución mensual de Pesos
 QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($532.950,00).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 1-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1829/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, LOPARDO JOSE ALBERTO, DNI Nº 24.010.499, Legajo Personal N° 2873, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente LOPARDO
JOSE ALBERTO, DNI Nº 24.010.499, Legajo Personal N° 2873, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta
el 31 de Julio de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100  ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta  forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1830/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025
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VISTO:        

                   La necesidad de designar al Sr. GONZALEZ HECTOR RICARDO, DNI N° 17.920.404, para desarrollar tareas
en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, dependiente de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

               Que dicho agente reúne los requisitos para el área mencionada.

               Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Designase en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Sr. GONZALEZ
HECTOR RICARDO, DNI N° 17.920.404, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Julio de
2025, quien desarrollara tareas varias en la Delegación Municipal de Tres Algarrobos, con una
retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 76/100 ($ 183.248,76).

ARTÍCULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Delegación Municipal distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110106000
Categoría Programática 01-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría
Municipal.                                                                                     

Decreto Nº 1831/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, ACUÑA LUCIA AYLEN, D.N.I N° 42.417.953, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;
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CONSIDERANDO:

            

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente ACUÑA
LUCIA AYLEN, D.N.I N° 42.417.953, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de julio de 2025,
con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y
OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1832/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente Sra. DURAN IRMA SUSANA, DNI N° 17.920.397, para desarrollar tareas de
mucama en el Hospital Resano, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

            Que dicha agente cumple con los requisitos exigidos para el área mencionada.

            Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Sra. DURAN IRMA
SUSANA, DNI N° 17.920.397, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2025,
quien desarrollara tareas de mucama con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 18-5-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1833/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la agente, CASTEL MICAELA, D.N.I N° 38.436.243, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

            

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente CASTEL
MICAELA, D.N.I N° 38.436.243, a partir del día 01 de Julio de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2025,
con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y
OCHO CON 02/100 ($ 293.198,02).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 18-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1834/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-7927/25, la solicitud de subsidio presentada por la Asociación Cooperadora
Instituto Superior Formación Docente Nº 61 de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el mismo es un aporte a dicha institución para solventar gastos de traslado de estudiantes de la
localidad de Timote a Carlos Tejedor, donde cursan las carreras de formación Primaria, Especial e Inicial en nuestra
institución;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese a la Asociación Cooperadora Instituto Superior de Formación
Docente Nº61 de Carlos Tejedor, un subsidio por la suma de Pesos QUINIENTOS CINCUENTA
MIL ($ 550.000.-) para  solventar gastos de traslado de estudiantes de la localidad de Timote a
Carlos Tejedor, donde cursan las carreras de formación Primaria, Especial e Inicial en nuestra
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institución;

 

ARTICULO 2º:  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción, 
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5- cuya
Fuente de Financiación es la 132 del  Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1835/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-7928/25, la solicitud de subsidio presentada por la Asociación Cooperadora
Instituto Superior Formación Docente Nº 61 de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el mismo es un aporte a dicha institución para solventar gastos de traslado de estudiantes de la
localidad de Colonia Seré a Carlos Tejedor, donde cursan las carreras de formación Primaria, Especial e Inicial en
nuestra institución;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese a la Asociación Cooperadora Instituto Superior de Formación
Docente Nº61 de Carlos Tejedor, un subsidio por la suma de Pesos NOVECIENTOS MIL ($
900.000.-) para  solventar gastos de traslado de estudiantes de la localidad de Colonia Seré a
Carlos Tejedor, donde cursan las carreras de formación Primaria, Especial e Inicial en nuestra
institución;

 

ARTICULO 2º:  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción, 
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5- cuya
Fuente de Financiación es la 132 del  Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.
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Decreto Nº 1836/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7987/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que al mismo se accede con el fin de solventar el transporte para el traslado de estudiantes de la zona rural a
la Escuela Primaria N° 33, a fin de dar continuidad a su trayectoria pedagógica;

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de  Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio  en 
dinero  por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 550.000), con destino a solventar el  transporte para el
traslado de estudiantes de la zona rural a la Escuela Primaria N° 33, a fin de dar continuidad a su trayectoria
pedagógica;

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se           imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1837/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2025

VISTO:
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           El “8vo. ENCUENTRO DE CORO INFANTO-JUVENIL”, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                         Que el mismo se presentó en el Teatro Español de Carlos Tejedor, el día 05 de julio del corriente año;

                                                       

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

                           D E C R E T A:

 

 

 

ARTICULO 1º:  Declarase de Interés Público, el “8vo. ENCUENTRO DE CORO INFANTO-JUVENIL”, que se
llevó a cabo el día 05 de julio corriente año en el Teatro Español de Carlos Tejedor.

ARTICULO 2º: El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110109000 –
Programa 20 –Actividad 02  Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1838/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2025

VISTO:

 

                   El Acto Oficial que se llevara a cabo en la localidad de Timote el día 09 de Julio, en conmemoración del “Día
de la Independencia”; y

 

CONSIDERANDO:

 

                       Que es necesario reconocer y hacer resaltar esta fecha, en la que toda la comunidad se presta a recordar
con distintos actos alusivos al día de la Independencia;

                                     Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;
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                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Declaráse de Interés Público, el acto a realizarse el día 09 de julio de 2025 en la localidad de Timote en
conmemoración del “Día de la Independencia”.

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110109000 – Programa 20 –Actividad
04  Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1839/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2025

VISTO:

                                               El Convenio entre el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Carlos Tejedor, para el otorgamiento de un subsidio en el marco del Plan de Integración Territorial
Universitaria, y,

 

CONSIDERANDO:

Que dichos fondos son recursos con afectación;

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones.-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Ampliase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de PESOS NOVENTA MILLONES CON 00/100 ($
90.000.000,00) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda

Partida: 22.5.01.09 Centro de Formación Universitaria
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ARTÍCULO 2º.- Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de PESOS NOVENTA MILLONES CON 00/100 ($
90.000.000,00) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110104000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Programa: 51 Ejecución de Proyecto de Inversión

Obra: 60 Instituciones Educativas del Partido

Partida: 4.2.1.0.- Construcciones en Bienes de Dominio Privado   

Fuente de Financiamiento: 132 De Origen Provincial

 

ARTICULO 3º.- Cúmplase, regístrese, comuníquese.                                                                     

ANEXOS

Decreto Nº 1840/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7989/25, otorgar un subsidio a la Asociación  Cooperadora  Escuela Primaria
Nº 3 de Tres Algarrobos, y

 

CONSIDERANDO:       

              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de transporte de los alumnos que asistieron a la Feria
de Educación, Ciencias; Arte y Tecnología en la instancia distrital que se llevó a cabo en la ciudad de Carlos Tejedor.

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                                     

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Asociación  Cooperadora Escuela Primaria Nº 3 de Tres Algarrobos,
un  subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($ 288.000.-),
con destino a solventar los gastos de transporte de los alumnos que asistieron a la Feria de
Educación, Ciencias; Arte y Tecnología en la instancia distrital que se llevó a cabo en la ciudad de
Carlos Tejedor.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a   la  Jurisdicción 1110102000-
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Actividad Central 01-Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de
Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1841/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SALVATIERRA, HUGO VICTOR  D.N.I. 25.879.695; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos de alquiler de la vivienda que
comparte junto a su familia;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de SALVATIERRA, HUGO VICTOR  un beneficio social  por la
suma de pesos SETENTA Y UN MIL ($ 71.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos
de alquiler de la vivienda que comparte junto a su familia.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110106000- Programa 73- Actividad 00.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-
Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1842/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2025

VISTO:
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La solicitud de ayuda presentada por MULLER LOPEZ, JIMENA DEL MAR D.N.I. 38.958.376; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal es oriundo de la localidad de Tres Algarrobos y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de alquiler de la vivienda que comparte junto a su familia;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  MULLER LOPEZ, JIMENA DEL MAR un beneficio social por la suma de pesos
CIENTO VEINTIOCHO MIL         ($ 128.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de alquiler de la vivienda
que comparte junto a su familia.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110106000- Programa 72-
actividad 00- Inciso 1- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1843/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por CASTRO, DIEGO HERNAN D.N.I. 31.826.315 ENCUESTA Nº 14; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario solicita ayuda  económica para solventar gastos de hospedaje en la ciudad de La
Plata por control médico;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;
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                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  CASTRO,DIEGO HERNAN un subsidio en dinero  por la suma de pesos CIENTO
CINCUENTA MIL($ 150.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de hospedaje en la ciudad de La Plata
por control médico.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 63-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1844/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2025

VISTO:

              El Convenio N° CONVE-2022-34707608-GDEBA-DAINTERMHYDUGP, celebrado entre el Instituto de la Vivienda
y la Municipalidad de Carlos Tejedor, para la realización de la obra “Construcción de 25 viviendas en la localidad de
Carlos Tejedor”; que la obra en cuestión tramita en el marco del Programa Bonaerense II Solidaridad con Municipios, y

 

CONSIDERANDO:

Que dichos fondos son recursos con afectación;

 

                             Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Ampliase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de PESOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 52/100 ($ 10.700.891,52) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda

Partida: 22.5.01.02 25 Viviendas
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ARTÍCULO 2º.- Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de

PESOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 52/100 ($ 10.700.891,52) de la 
siguiente manera:

Jurisdicción: 1110104000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Programa: 51 Ejecución de Proyecto de Inversión

Proyecto: 52 Viviendas en el Partido

Partida: 4.2.1.0.- Construcciones en Bienes de Dominio Privado

Fuente de Financiamiento: 132 De Origen Provincial

 

ARTICULO 3º.- Cúmplase, regístrese, comuníquese.              

                                                               

ANEXOS

Decreto Nº 1845/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2025

VISTO:

           La solicitud presentada por los Jefes de Area de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

                              Que en la misma se requiere la autorización para designar en labores extraordinarios a
agentes municipales que se desempeñen en dichas áreas;

                              Que el desempeño de dichas tareas significa una carga horaria superior a la normal
establecida, justificando la extensión de acuerdo a las necesidades del servicio de cada área;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Autorízase  a  la   Contaduría Municipal,  a  abonar  a  los  agentes Municipales
que se detallan en el anexo que forma parte del presente, el importe correspondiente a horas
extras cumplidas durante el mes de MAYO 2025.
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ARTICULO 2°.- Cúmplase, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 1846/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2025

VISTO:

           La solicitud presentada por los Jefes de Area de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

                              Que en la misma se requiere la autorización para designar en labores extraordinarios a
agentes municipales que se desempeñen en dichas áreas;

                              Que el desempeño de dichas tareas significa una carga horaria superior a la normal
establecida, justificando la extensión de acuerdo a las necesidades del servicio de cada área;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Autorízase  a  la   Contaduría Municipal,  a  abonar  a  los  agentes Municipales
que se detallan en el anexo que forma parte del presente, el importe correspondiente a horas
extras cumplidas durante el mes de MAYO 2025.

 

ARTICULO 2°.- Cúmplase, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 1847/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2025

VISTO:

Las Inasistencias Injustificadas en que han incurrido los agentes que se consignan a continuación, y;

 

CONSIDERANDO:
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Que sin perjuicio  de la aplicación, oportunamente de las sanciones que contempla el articulo 66° del Estatuto para el
Personal de las Municipalidades Vigente, procede la deducción de haberes correspondientes.

 

Que las Inasistencias de que se trata han sido debidamente acreditadas;

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Dedúzcase   de  los   haberes   a   liquidar   a los   agente  que  se consignan a
continuación, el importe correspondiente a los días de Inasistencias Injustificadas, registradas y
debidamente acreditadas, en que han incurrido durante el mes de Mayo de 2025.

El descuento se efectuó en la remuneración del mes de Junio de 2025.

                                   

                                                                                   

 

 

 

 

 

 

Inasistencias - Mes de MAYO 2025

Decreto N° 1847 / 2025

Nº de
Legajo

Apellido y Nombre
Cantidad
de días

2333 POBLETE ANDREA 1

2493 RAMIREZ ANDREA 20

2400 SALAZAR GISELA PAOLA 7
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2965
RODRIGUEZ ADRIANA

VANESA 3

1512 GONZALEZ JORGE 13

2294 GARCIA ANDREA 1

1914 HERRERA CARLOS 1

2772 UTRERA ANTONELLA 23

2137 CORDOBA JORGE EZEQUIEL 19

2419 CORDOBA CARLOS MIGUEL 1

2724 ORTELLADO FACUNDO 2

2920 MIGUELES ROMAN 1

3255 GENTILI FRANCO 1

2997 FONTAO VALENTIN 2

1843 ALVAREZ JAVIER 1

2407 GENTILI HORACIO 1

2763 OVIEDO HECTOR 3

2398 DIAZ GUSTAVO FABIAN 1

2967 ROSALES ANDRES JAVIER 3

3037 ARANDA JAVIER 2

3009 ANDRADE RODRIGO 1

2433 CARDOSO JUAN 1

3256 CORDOBA TOMAS 5

2986 CORRADO LUCAS 6
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2914 GIRON WALTER 3

2645 EYVASTRE ALEJANDRO 1

3115 CASAS FRANCISCO 1

1857 GONZALEZ LUCAS 2

1882 PONCE MARTIN 3

2248 TOLOSA HORACIO 2

2290 CARRERAS MATIAS NAHUEL 5

2968 ALVAREZ LISANDRO 5

3235 CLAISSE LOURDES 1

3046 CUFRE CLAUDIA 2

 

Decreto Nº 1848/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7853/25; y la solicitud presentada por la Comisión de la Biblioteca Popular
Roque Sáenz Peña;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que el mismo se accede con el fin de solventar gastos para abonar el pago de facturas de Camuzzi
Gas Pampeana y ABSA cloacas y agua de dicha Institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Comisión  de   la Biblioteca Popular Roque Sáenz Peña, un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON 14/100($
57.621,14) con destino a solventar gastos para abonar el pago de facturas de Camuzzi Gas Pampeana
y ABSA cloacas y agua  de dicha Institución.

ARTICULO 2º:  El  gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a    la   Jurisdicción 
1110102000-  Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 05- Part. Principal 1- Part. Parcial 7 cuya
Fuente de Financiación es la 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1849/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 08/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7981/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Secundaria Nº5 de la localidad de Curaru;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos para una actividad cultural integral, abordando
contenidos con fines pedagógicos y educativos que se llevará a cabo en la institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Secundaria Nº5 de la localidad de Curaru, un 
subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA   ($
264.990,00.-), con destino a solventar   gastos para una actividad cultural integral, abordando contenidos con fines
pedagógicos y educativos que se llevará a cabo en la institución.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

                                         

Decreto Nº 1850/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 10/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por GAUTTES, JOHANNA D.N.I. 42.594.347  ENCUESTA Nº 1108; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de alquiler de su vivienda, la cual
comparte junto a su familia;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  GAUTTES, JOHANNA un subsidio en dinero  por la suma de pesos TRESCIENTOS
VEINTE MIL ($ 320.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de alquiler de su vivienda, la cual comparte
junto a su familia.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1851/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 10/07/2025

VISTO:
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La solicitud de ayuda presentada por GREEVEY LE PORS, MICAELA D.N.I. 46.694.308 ENCUESTA Nº2238; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de alojamiento, debido a que se encuentra acompañando a su madre que fue intervenida
quirúrgicamente en la Fundación Favaloro;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                      

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  GREEVEY LE PORS, MICAELA un subsidio en dinero  por la suma de pesos
CIENTO TREINTA Y CINCO MIL  ($ 135.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de alojamiento, debido
a que se encuentra acompañando a su madre que fue intervenida quirúrgicamente en la Fundación Favaloro;

 

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1852/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 10/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ORONO, ADELA LIDIA D.N.I. 14.947.732 ENCUESTA Nº 1184; y

 

CONSIDERANDO:

 

                     Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para solventar
gastos de alquiler de su vivienda;
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                     Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  ORONO, ADELA LIDIA un subsidio en dinero  por la suma de pesos CIENTO
CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE($ 147.899.-), como aporte del Municipio para solventar
gastos de alquiler de su vivienda.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 62-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1853/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 10/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, MENDOZA ROBERTO JULIAN, DNI N° 36.753.928, para desarrollar tareas en
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

               Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente MENDOZA
ROBERTO JULIAN, DNI N° 36.753.928, Legajo Personal N° 3099, retroactivo al día 01 de Julio de 2025
hasta el 31 de Octubre de 2025, con una retribución mensual de Pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 649.650,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1854/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 10/07/2025

VISTO:

 

          La renuncia presentada por la agente municipal Sr. MIGUEL FABIAN EDUARDO, D.N.I. 30.018.488 Legajo
Personal N° 1993 y;

 

CONSIDERANDO:                        

 

                         Que el citado agente fue designado para desarrollar tareas en Vial, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Publicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor.

          Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja al mencionado agente;

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Aceptase a partir del día 07 de Julio de 2025, la renuncia presentada por la agente
municipal Sr. MIGUEL FABIAN EDUARDO, D.N.I. 30.018.488 Legajo Personal N° 1993 y, Quien se
desempeñaba como PERSONAL VIAL - CATEGORÍA SALARIAL 7, Jurisdicción 1110104000-53-01
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con un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo a lo establecido en el
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTÍCULO 2°: Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 1855/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 10/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por DIAZ, MARIO  D.N.I. 18.054.946; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el agente municipal solicita ayuda económica para solventar gastos de alquiler de la vivienda que
comparte junto a su familia;

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de DIAZ, MARIO un beneficio social  por la suma de pesos
SESENTA MIL($ 60.000), como aporte del Municipio para poder solventar gastos de alquiler de la
vivienda que comparte junto a su familia.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110104000- Programa 52- Actividad 04- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial
0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1856/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por GREEVEY LE PORS, MICAELA D.N.I. 46.694.308 ENCUESTA Nº2238; y
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CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de alojamiento, debido a que se encuentra acompañando a su madre que fue intervenida
quirúrgicamente en la Fundación Favaloro;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                      

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  GREEVEY LE PORS, MICAELA un subsidio en dinero  por la suma de pesos
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL  ($ 332.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de alojamiento,
debido a que se encuentra acompañando a su madre que fue intervenida quirúrgicamente en la Fundación Favaloro;

 

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1857/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/07/2025

VISTO:

 

                    Las actuaciones referentes de la LICITACION PRIVADA Nº5/2025 para la  “ADQUISICION DE RED DE GAS
NATURAL, BARRIO BICENTENARIO”, con destino a Carlos Tejedor, Expediente Nº 4020-7967/2025, autorizada por
decreto 1506/2025 y;

 

CONSIDERANDO:
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                             Que conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal se ha realizado el acto de apertura de
sobres en tiempo y forma, habiéndose presentado oferentes, Oferta Nº 1 ZAPATA RUFINO OMAR, Oferta Nº2
PICHETTO CRISTIAN DIEGO EZEQUIEL;  

               Que de acuerdo al mismo, el jefe de Compras Sr. Marcelo Colaccioni ha emitido el correspondiente
dictamen;              

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Adjudicase a ZAPATA RUFINO OMAR la LICITACION PRIVADA Nº5/2025 , “ADQUISICION DE RED DE
GAS NATURAL, BARRIO BICENTENARIO”, con destino a Carlos Tejedor, Expediente Nº 4020-7967/2025, por el monto
de $ 71.995.000.-

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto deberá imputarse a la cuenta que
corresponda del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese y regístrese. 

Decreto Nº 1858/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/07/2025

VISTO:

 

          La renuncia presentada por el agente municipal Sr. ARMAS ALCIDES JOSE, D.N.I. 17.827.939 Legajo Personal N°
1495 y;

 

CONSIDERANDO:                        

 

                         Que el citado agente fue designado para desarrollar tareas en Servicios Urbanos, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor.

          Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja al mencionado agente;

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Aceptase a partir del día 30 de Junio de 2025, la renuncia presentada por el agente
municipal Sr. ARMAS ALCIDES JOSE, D.N.I. 17.827.939 Legajo Personal N° 1495 y, Quien se
desempeñaba como PERSONAL OBRERO Y DE SERVICIO - CATEGORÍA SALARIAL 8, Jurisdicción
1110104000-52-04 con un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS SEMANALES de acuerdo a lo
establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTÍCULO 2°: Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 1859/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/07/2025

VISTO:

                             El Expediente N° 4020-7991/2025, el cual tiene por objeto licitar la “ADQUISICION DE UN
ANALIZADOR QUIMICO”, con destino a Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que es necesario para tal fin, efectuar una Licitación Privada como lo establece la Ley Orgánica
Municipal;

 

                              Que con tal propósito se ha confeccionado el correspondiente legajo de especificaciones técnicas y
pliego de bases y condiciones;

 

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Llámese a Licitación Privada Nº 6/2025, para la          “ADQUISICION DE UN
ANALIZADOR QUIMICO”, con destino a Carlos Tejedor.
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ARTICULO 2º:   Apruébese el pliego confeccionado para la Licitación Privada Nº 6/2025.

ARTICULO 3º:   La apertura de las propuestas se efectuará el día 30 DE JULIO DE 2025 a las
10:00 Hs. en la Sala de reuniones de la Municipalidad de Carlos Tejedor.

ARTICULO 4º:   Realícense las   publicaciones   de   Ley en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, Pagina Web Municipal y otros medios de comunicación.

ARTICULO 5°: Cúmplase, comuníquese y regístrese.

Decreto Nº 1860/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por RODRIGUEZ, MARCELA ADRIANA  D.N.I. 16.621.177  ENCUESTA Nº 2306; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de traslado por controles médicos en la ciudad de La Plata;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  RODRIGUEZ, MARCELA ADRIANA  un subsidio en dinero por la suma de pesos
SETENTA MIL CUATROCIENTOS          ($ 70.400), como aporte del Municipio para solventar gastos de  traslado por
controles médicos en la ciudad de La Plata.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 62-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

                            

Decreto Nº 1861/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/07/2025

 

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso al agente municipal Sr. GONZALEZ RODOLFO ESTEBAN, Legajo Personal N°
1347, y

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que el mismo ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

                              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto
administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A :

 

 

ARTICULO 1º:  Promuévase en ascenso con retroactividad al 01 de Julio de 2025 al agente municipal
Sr. GONZALEZ RODOLFO ESTEBAN, Legajo Personal Nº 1347, quien pasará a revistar como Personal
Jerárquico - Categoría Salarial 8 – régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas – de la Sub
Jurisdicción Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Área: Corralón Vial.

ARTICULO 2º: Liquídese al agente mencionado en el articulo anterior una Bonificación por Función el
30%.

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese, regístrese, pase a la Oficina de Personal y Contaduría
Municipal.

Decreto Nº 1862/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/07/2025

VISTO:
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La solicitud de ayuda presentada por SALAZAR, LUCRECIA ANAHI D.N.I. 28.300.989 ENCUESTA Nº624; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de alquiler de su vivienda;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  SALAZAR, LUCRECIA ANAHI un subsidio en dinero  por la suma de pesos
TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de alquiler de su vivienda.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 63-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1863/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ACOSTA, YOHANA ANABELLA D.N.I.40.462.867 ENCUESTA Nº276; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda económica para solventar
gastos de alquiler de la vivienda que comparte junto a su familia;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;
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                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  ACOSTA, YOHANA ANABELLA un subsidio en dinero  por la
suma de pesos CIENTO VEINTICINCO MIL ($ 125.000), como aporte del Municipio para solventar
gastos de alquiler de la vivienda que comparte junto a su familia.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110105000- Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial
0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1864/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7939/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que al mismo se accede con el fin de solventar los gastos de transporte de estudiantes de la localidad de
Colonia Seré a Carlos Tejedor, donde cursan carreras en el Instituto Superior de Formación Técnica N° 150 de dicha
institución;

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio  en 
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dinero  por la suma de PESOS NOVECIENTOS  MIL ($ 900.000), con destino a solventar gastos de transporte de
estudiantes de la localidad de Colonia Seré a Carlos Tejedor, donde cursan carreras en el Instituto Superior de
Formación Técnica N° 150 de dicha institución. 

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad Central
01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto de
Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1865/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7938/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que al mismo se accede con el fin de solventar los gastos de transporte de estudiantes de la localidad de
Timote a Carlos Tejedor, donde cursan carreras en el Instituto Superior de Formación Técnica N° 150 de dicha
institución;

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de  -------------Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 1.650.000), con destino a solventar
gastos de transporte de estudiantes de la localidad de Timote a Carlos Tejedor, donde cursan carreras en el Instituto
Superior de Formación Técnica N° 150 de dicha institución; 

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se           -------------imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000-
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Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1866/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7990/25; y

 

CONSIDERANDO:

 

              Que el mismo se accede con el fin de solventar  la seña del 50% de show de artistas que actuaran en el 124º
Aniversario de la localidad de Tres Algarrobos, dicho evento se realizara los días 15, 16 y 17 de agosto del 2025,
actividad organizada y coordinada por la Dirección de Cultura;

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Comisión  de   Cultura,  Deportes  y  Festejos  Populares  de  Carlos  Tejedor, un 
subsidio  en  dinero  por la suma de TRES MILLONES  MIL ($3.000.000) con destino a solventar la seña del 50% de
show de artistas que actuaran en el 124º Aniversario de la localidad de Tres Algarrobos, dicho evento se realizara los
días 15, 16 y 17 de agosto del 2025, actividad organizada y coordinada por la Dirección de Cultura.

 

ARTICULO 2º:  El  gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a    la   Jurisdicción  1110102000-  Actividad
Central 01 – Actividad 01 - Inciso 05- Part. Principal 1- Part. Parcial 7 cuya Fuente de Financiación es la 110, del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1867/25

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, RAMOS HÉCTOR FERNANDO, Legajo Personal N° 1504, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                           

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente RAMOS
HECTOR FERNANDO, Legajo Personal N° 1504, retroactivo al 01 de JuLio de 2025 hasta el 31 de Julio
de 2025, con una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($
340.000,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1868/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. CASTRO VIVIANA VERONICA, DNI N° 31.019.458, Legajo Personal N° 3030,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;
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CONSIDERANDO:

 

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Sra. CASTRO
VIVIANA VERONICA, DNI N° 31.019.458, Legajo Personal N° 3030, retroactivo al día 01 de Julio de
2025 hasta el 31 de Julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos QUINIENTOS SETENTA MIL
CON 00/100 ($ 570.000,00).

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1869/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. ARRIETA ZENON MAXIMILIANO, DNI N° 34.750.722, Legajo personal N° 3192,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;
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                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Sr. ARRIETA ZENON
MAXIMILIANO, DNI N° 34.750.722, retroactivo al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de Julio de 2025,
con una retribución mensual de Pesos QUINIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 570.000,00).

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1870/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar a la agente, IGLESIAS ANASTACIA, DNI 44.929.074, legajo personal N° 3146, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la agente IGLESIAS
ANASTACIA, DNI 44.929.074, legajo personal N° 3146, retroactivo al día 01 de Julio de 2025 hasta el
31 de Julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos SETECIENTOS VEINTISIETE MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 727.600,00).

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1871/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, BALDO RUBEN OSCAR, DNI 20.576.626, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente BALDO
RUBEN OSCAR, DNI 20.576.626, Legajo Personal N° 3243, retroactivo al día 01 de Julio de 2025 hasta
el 31 de Julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($
900.000,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
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siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1872/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, PERRIER MIGUEL ANGEL, DNI N° 18.605.913, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                          

              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente PERRIER
MIGUEL ANGEL, DNI N° 18.605.913, Legajo Personal N° 3275, retroactivo al 01 de Julio de 2025 hasta
el 3l de Julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos SETECIENTOS DIECINUEVE MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 719.600,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputa a la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1873/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, MOREYRA MARIA ELENA, DNI N° 40.165.748, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                          

              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente MOREYRA
MARIA ELENA, DNI N° 40.165.748, Legajo Personal N° 3276, retroactivo al 01 de Julio de 2025 hasta el
31 de Julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos SETECIENTOS DIECINUEVE MIL
SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 719.600,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputa a la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1874/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025
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VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. RAMOS NARELLA, Kinesióloga, DNI N° 39.828.043, para desarrollar tareas
en el Hospital Garre, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                Que dicha agente reúne los requisitos para el área mencionada.

                Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Srta. RAMOS
NARELLA, Kinesióloga, DNI N° 39.828.043, retroactivo al día 01 de Julio de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, para desarrollar tareas en el Hospital Garre, con una retribución mensual de
Pesos TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTI TRES CON 44/100 ($ 388.723,44).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 48 hs semanales, es decir, ocho horas de lunes a sabados,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110108000 Categoría
Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1875/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Srta. FERRARI JULIETA, Psicopedagoga, DNI N° 44.042.258, para desarrollar
tareas en el Centro de Atención Primaria de la Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:
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             Que dicho agente cumple con los requisitos exigidos para desarrollar tareas en el área mencionada.

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Sra. FERRARI
JULIETA, Psicopedagoga, DNI N° 44.042.258, a partir del día 17 de Julio de 2025 hasta el 31 de
Diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en el en el Centro de Atención Primaria de la Salud, con
una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios
según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-07-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría
Municipal.                                                              

Decreto Nº 1876/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por BLANCO, LARA AGUSTINA D.N.I.44.929.076 ENCUESTA Nº 1939; y

 

CONSIDERANDO:

 

                     Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de alquiler de su vivienda;

 

                     Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;
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                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  BLANCO, LARA AGUSTINA un subsidio en dinero  por la suma de pesos SESENTA
MIL($ 60.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de alquiler de su vivienda.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05

- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1877/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por PEREZ, PAMELA PATRICIA  D.N.I.36.672.996; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la agente municipal es oriunda de la localidad de Curaru y solicita ayuda económica para solventar
gastos de consulta médica y medicación para su hija Olivia;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                          Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de PEREZ, PAMELA PATRICIA  un beneficio social  por la suma
de pesos CUARENTA MIL  ($ 40.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de consulta
médica y medicación para su hija Olivia.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110108000- Programa 16- Actividad 03.- Inciso 01- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-
Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1878/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SALAZAR,PATRICIA EMILIA D.N.I. 30.928.985 ENCUESTA Nº923; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de compra de mercadería;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  SALAZAR, PATRICIA EMILIA un subsidio en dinero  por la suma de pesos CIEN
MIL ($ 100.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de compra de mercadería.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1879/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2025
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VISTO:

           La necesidad de designar al agente, ARGUELLO ANSELMO FABIAN, DNI N° 24.146.627, para desarrollar tareas
en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ARGUELLO
ANSELMO FABIAN, DNI N° 24.146.627, legajo personal N° 3270, retroactivo al 01 de julio 2025 hasta
el 31 de julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos NOVECIENTOS TRES MIL QUINIENTOS
CON 00/100 ($ 903.500,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1880/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2025

VISTO:

            La solicitud efectuada por el Sr. Nicolás Bravo DNI 36.361.595, que tramita por expediente Administrativo Nº
4020-7994/2025, referido a la Escrituración del inmueble identificado catastralmente como: Circ. II, Secc. A, Chacra 46,
Mz. 46 F, Parcela 2. Partida Inmobiliaria N°: 9973; Localidad y Partido de Carlos Tejedor.

CONSIDERANDO:

                                  Que la regularización dominial que a través del presente se intenta consolidar se caracteriza por su
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interés social, derivado de la situación socioeconómica de los beneficiarios;

                                  Que en tal virtud el caso se halla encuadrado en las previsiones de la Ley Provincial Nº 10.830;

                                   Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente Acto administrativo;        

                Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés social la escrituración del inmueble designado catastralmente como: Circ. II, Secc.
A, Chacra 46, Mz. 46 F, Parcela 2. Partida Inmobiliaria N°: 9973; Localidad y Partido de Carlos Tejedor.

ARTÍCULO 2°: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los
fines del otorgamiento de los Actos Notariales correspondientes a favor del Sr. Nicolás Bravo DNI 36.361.595

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, Comuníquese, Regístrese.-

Decreto Nº 1881/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2025

VISTO:

 

                            Los “JUEGOS BONAERENSES 2025-ETAPA DISTRITAL” en el distrito de Carlos Tejedor, y;

 

 

CONSIDERANDO:

 

                            Que se llevara a cabo la participación en los “JUEGOS BONAERENSES 2025 ETAPA DISTRITAL”, en el
distrito de Carlos Tejedor;

                             Que se realizara la ETAPA DISTRITAL con todos los deportistas inscriptos del distrito;

                            Que visto la importancia que tiene tal hecho coordinado por la Dirección de Deporte de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, se hace necesario declararlo de “Interés Publico”;

                             Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Declárese  de  Interés  Público, la participación en los “JUEGOS BONAERENSES 2025-
ETAPA DISTRITAL”, en el distrito de Carlos Tejedor.
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ARTICULO 2º: El   gasto   dispuesto   por   el   presente   se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110109000 – Programa 21- Actividad 03- Fuente de Financiamiento 110.

ARTICULO 3°:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1882/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MERLO, NORMA BEATRIZ D.N.I. 24.109.161 ENCUESTA Nº 869; y

 

CONSIDERANDO:

 

                     Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de alquiler de su vivienda;

 

                     Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  MERLO, NORMA BEATRIZ un subsidio en dinero  por la suma de pesos SESENTA
MIL($ 60.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de alquiler de su vivienda.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

 

Decreto Nº 1883/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 15/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por BONINO, PAULA ELISABET D.N.I. 26.961.722 ENCUESTA Nº 104; y
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CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de alquiler de vivienda que comparte junto a su familia;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  BONINO, PAULA ELISABET un subsidio en dinero  por la
suma de pesos CIEN MIL  ($100.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de
alquiler de vivienda que comparte junto a su familia.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110105000- Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-
Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1884/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 16/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7950/2025, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora del Jardín Maternal Nº 1, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar la compra de juegos en el marco del “Proyecto de
áreas de juegos extensiva de Jardín Maternal”;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-        

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Asociación   Cooperadora   del Jardín Maternal Nº1, un subsidio 
en  dinero  por la suma de CUATRO MILLONES (4.000.000), con destino a solventar la compra de
juegos en el marco del “Proyecto de áreas de juegos extensiva de Jardín Maternal”;

 

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 1- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente
de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1885/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 16/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7950/2025, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora del Jardín Maternal Nº 1, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar la compra de juegos en el marco del “Proyecto de
áreas de juegos extensiva de Jardín Maternal”;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-        

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Asociación   Cooperadora   del Jardín Maternal Nº1, un subsidio 
en  dinero  por la suma de SEIS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON
90/100 (6.088.860,90), con destino a solventar la compra de juegos en el marco del “Proyecto de
áreas de juegos extensiva de Jardín Maternal”;
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ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 1- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente
de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1886/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 16/07/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-7995/25, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria N°
4, y;

 

CONSIDERANDO:

 

             Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de servicio de transporte escolar para garantizar la
asistencia regular a clases de los alumnos residentes en el Paraje Timote Chico, debido a la suspensión del servicio
provisto por la Dirección de Transportes de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos
Aires;

 

             Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria Nº 4, un subsidio en
dinero por la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO MIL($ 525.000), con destino a solventar
gastos de traslado de alumnos residentes en el Paraje Timote Chico que concurren a dicha
institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el presente, se imputará   a   la Jurisdicción
1110102000-Actividad Central 01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya
Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

 

Decreto Nº 1887/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 16/07/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-7995/25, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria N°
4, y;

 

CONSIDERANDO:

 

             Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de servicio de transporte escolar para asistir a la Feria
de Ciencias y acto de Promesa a la Bandera, que se llevaron a cabo en la ciudad de Carlos Tejedor;

 

             Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria Nº 4, un subsidio en
dinero por la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL($ 105.000), con destino a solventar gastos de
traslado de alumnos para asistir a la Feria de Ciencias y acto de Promesa a la Bandera, que se
llevaron a cabo en la ciudad de Carlos Tejedor;

 

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el presente, se imputará   a   la Jurisdicción
1110102000-Actividad Central 01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya
Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1888/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/07/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;
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CONSIDERANDO:

                           Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
JULIO del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 1889/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/07/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:
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LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de JULIO  del corriente año.

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: cúmplase,regístrese,comumuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 1890/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/07/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                           Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no se
adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de JULIO del corriente año.-

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 243

http://sibom.slyt.gba.gov.ar/bulletins/13556/contents/2294110


ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase,regístrese,comuníquese.-

                                                   

ANEXOS

Decreto Nº 1891/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/07/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                            Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que    se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de JULIO del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase,regístrese,comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 1892/25

Publicado en versión extractada

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 244

http://sibom.slyt.gba.gov.ar/bulletins/13556/contents/2294112
http://sibom.slyt.gba.gov.ar/bulletins/13556/contents/2294113


Carlos Tejedor, 17/07/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                            Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de JULIO del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01  -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese,comuníquese-

 

ANEXOS

Decreto Nº 1893/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/07/2025

VISTO:

           El programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, y;

CONSIDERANDO:

                           Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la Beca
Deportiva.
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Por lo expuesto y en atención al uso de sus atribuciones:

 

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II

ARTICULO 2º: La organización del mismo estará a  cargo  de la Dirección de Deporte de esta
Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
JULIO  del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 1894/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/07/2025

VISTO:

              El Convenio N° CONVE-2022-34707608-GDEBA-DAINTERMHYDUGP, celebrado entre el Instituto de la Vivienda
y la Municipalidad de Carlos Tejedor, para la realización de la obra “Construcción de 25 viviendas en la localidad de
Carlos Tejedor”; que la obra en cuestión tramita en el marco del Programa Bonaerense II Solidaridad con Municipios, y

 

CONSIDERANDO:

Que dichos fondos son recursos con afectación;

 

                             Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Ampliase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA
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Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 86/100 ($ 7.282.543,86) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda

Partida: 22.5.01.02 25 Viviendas

 

ARTÍCULO 2º.- Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de

PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 86/100 ($
7.282.543,86) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110104000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Programa: 51 Ejecución de Proyecto de Inversión

Proyecto: 52 Viviendas en el Partido

Partida: 4.2.1.0.- Construcciones en Bienes de Dominio Privado

Fuente de Financiamiento: 132 De Origen Provincial

 

ARTICULO 3º.- Cúmplase, regístrese, comuníquese.              

ANEXOS

Decreto Nº 1895/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/07/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-7863/25, de otorgar un subsidio al Centro de Jubilados y Pensionados de Carlos
Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

                          Que el mismo es un aporte que corresponde al pago de servicios de luz y gas de dicha institución;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

                           D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese al Centro de Jubilados y Pensionados de Carlos Tejedor, un  
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subsidio  por la suma de Pesos SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON
45/100($ 69.694,45),con destino a solventar el pago de servicios de luz y gas de dicha
institución.

ARTICULO 2º:  El gasto dispuesto   por   el   presente, se imputará a la Jurisdicción, 1110102000-
Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 7- cuya Fuente de
Financiación es la 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1896/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/07/2025

VISTO:

 

          La renuncia presentada por la agente municipal Srta. CRUDELE AGUSTINA, D.N.I. 39.828.062 Legajo Personal N°
3013 y;

 

CONSIDERANDO:                        

 

                         Que la citada agente fue designada para desarrollar tareas en el Hospital Garre, dependiente de la
Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor.

          Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja al mencionado agente;

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Aceptase a partir del día 27 de Julio de 2025, la renuncia presentada por la agente
municipal Srta. CRUDELE AGUSTINA, D.N.I. 39.828.062 Legajo Personal N° 3013 y, Quien se
desempeñaba como PERSONAL MENSUALIZADO con un régimen laboral de TREINTA (30) HORAS
SEMANALES de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTÍCULO 2°: Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 1897/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 18/07/2025

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso a la agente municipal Sra. SALAZAR SONIA SUSANA, Legajo Personal N°
2838, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que la misma ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

                              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto
administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Promuévase en ascenso a partir del día 01 de julio de 2025 a la agente municipal Sra.
SALAZAR SONIA SUSANA, Legajo Personal N° 2838, quien pasará a revistar como Personal Obrero
y de Servicios – Categoría Salarial 3 – régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas – de la Sub
Jurisdicción Secretaria de Salud, Área: Hogar de Ancianos San José.

ARTICULO 2º.-  Cúmplase,   comuníquese,   regístrese,  pase  a  la Oficina   de  Personal  y Contaduría
Municipal.

 

 

Decreto Nº 1898/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 18/07/2025

VISTO:
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 Que corresponde promover en ascenso a la agente municipal Sra. MOGLIE MONICA GRACIELA, Legajo Personal N°
1538, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que la misma ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

                              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto
administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Promuévase en ascenso a partir del día 01 de julio de 2025 a la agente municipal Sra.
MOGLIE MONICA GRACIELA, Legajo Personal N° 1538, quien pasará a revistar como Personal
Obrero y de Servicios – Categoría Salarial 3 – régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas – de
la Sub Jurisdicción Secretaria de Salud, Área: Hogar de Ancianos San José.

ARTICULO 2º: Cúmplase,   comuníquese,   regístrese,  pase  a  la Oficina   de  Personal  y Contaduría
Municipal.

 

Decreto Nº 1899/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 18/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7853/25; y la solicitud presentada por la Comisión de la Biblioteca Popular
Roque Sáenz Peña;

 

CONSIDERANDO:
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                              Que el mismo se accede con el fin de solventar gastos para abonar el pago de facturas de Camuzzi
Gas Pampeana y ABSA cloacas y agua de dicha Institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Comisión  de   la Biblioteca Popular Roque Sáenz Peña, un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  CON
86/100($ 71.954,86) con destino a solventar gastos para abonar el pago de facturas de Camuzzi Gas
Pampeana y ABSA cloacas y agua  de dicha Institución.

ARTICULO 2º:  El  gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a    la   Jurisdicción 
1110102000-  Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 05- Part. Principal 1- Part. Parcial 7 cuya
Fuente de Financiación es la 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

 

Decreto Nº 1900/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2025

VISTO:

 

                    La realización del evento Feria de Artesanos y Emprendedores, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                    Que dicho evento se llevó a cabo el día 20 de julio del corriente año en la Plaza Principal de la ciudad de
Carlos Tejedor;

 

                    Que visto la importancia que tiene tal, se hace necesario declararlo de “Interés Público”;

 

                                                      

                              Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

                           D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Declarase de Interés Público, la Feria de Artesanos y Emprendedores, que se llevó a
cabo el día 20 de julio del corriente año en la Plaza Principal de la ciudad de Carlos Tejedor.

ARTICULO 2º: El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110109000 –
Programa 20 –Actividad 02  Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1901/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7998/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que al mismo se accede con el fin de solventar los gastos de compra y colocación de un televisor y un freezer
en la nueva sala del Jardín de Infantes N° 907;

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de  -------------Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS TRES MIL ($ 1.403.000), con destino a solventar gastos
de compra y colocación de un televisor y un freezer en la nueva sala del Jardín de Infantes N° 907. 
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ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se           -------------imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1902/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-7997/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que al mismo se accede con el fin de solventar los gastos de traslado de estudiantes de la zona rural a la
Escuela Primaria N° 33, a fin de dar continuidad a su trayectoria pedagógica;

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de  -------------Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), con destino a solventar gastos de traslado de
estudiantes de la zona rural a la Escuela Primaria N° 33, a fin de dar continuidad a su trayectoria pedagógica 

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se           -------------imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.
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Decreto Nº 1903/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2025

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

     Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1: Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que se detallan
en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas insatisfechas
correspondientes al mes de JULIO del corriente año.-

ARTICULO 2º: El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º:  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 –Programa 61- Actividad 05-Inciso 05 –  Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 – Fuente
de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 1904/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2025

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;
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     Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que se detallan
en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas insatisfechas
correspondientes al mes de JULIO del corriente año.-

ARTICULO 2º: El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º:  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 –Programa 61- Actividad 06 –  Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 – Fuente
de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 1905/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2025

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

     Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que se detallan
en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas insatisfechas
correspondientes al mes de JULIO del corriente año.-

ARTICULO 2º: El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º:  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110106000 - Programa 72 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 – Fuente de
Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 1906/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2025

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

     Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que se detallan
en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas insatisfechas
correspondientes al mes de JULIO del corriente año.

ARTICULO 2º: El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º:  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 – Programa 61- Actividad 08 –  Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
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Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 1907/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 21/07/2025

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

     Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que se detallan
en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas insatisfechas
correspondientes al mes de JULIO del corriente año.

ARTICULO 2º: El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 – Programa 61 – Actividad 07 - Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

ANEXOS

Decreto Nº 1908/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2025

VISTO:
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           La necesidad de designar a la agente, BENAVIDES BRENDA NAIR, DNI N° 39.828.056, para desarrollar tareas en
la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que dicha agente reúne los requisitos necesarios para el área.

                           Que  a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente BENAVIDES
BRENDA NAIR, DNI N° 39.828.056, retroactivo al 01 de julio de 2025 hasta el 31 de julio de 2025,
quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO OCHENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla
con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 17-01-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1909/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar la Sra. MANAGÓ GISELA, DNI             N°: 31.967.911, Legajo Personal N° 2761, para
desarrollar tareas varias en el área de Prensa, dependiente de la Secretaria de Conducción Superior, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:
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             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. MANAGO
GISELA, Legajo Personal N° 2761, retroactivo al día 01 de julio de 2025 hasta el día 31 de julio de
2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de TRESCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 389.785,00).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 01-05-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1910/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, FLORINES FRANCISCO, DNI N° 39.828.073, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente FLORINES
FRANCISCO, DNI N° 39.828.073, legajo personal N° 3267, retroactivo al 01 de julio de 2025 hasta el 31
de julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ($ 943.500,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110104000 Categoría
Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1911/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2025

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso a la agente municipal Sra. MENDOZA SANDRA MABEL, Legajo Personal N°
1687, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que la misma ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

                              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto
administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Promuévase en ascenso a partir del día 01 de julio de 2025 a la agente municipal Sra.
MENDOZA SANDRA MABEL, Legajo Personal N° 1687, quien pasará a revistar como Personal
Técnico de Enfermería – Categoría Salarial 8 – régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas – de
la Sub Jurisdicción Secretaria de Salud, Área: Hospital Garre.

ARTICULO 2º: Cúmplase,   comuníquese,   regístrese,  pase  a  la Oficina   de  Personal  y Contaduría
Municipal.

 

Decreto Nº 1912/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2025

VISTO:

         

 Que corresponde asignar el régimen de treinta horas a la agente municipal Sra. RUBIERA LAURA CAROLINA, Legajo
Personal N° 2944, y;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Asígnese con retroactividad al día 01 de julio de 2025 a la agente municipal Sra.
RUBIERA LAURA CAROLINA, Legajo Personal N° 2944, quien pasará a revistar como PERSONAL
MENSUALIZADO con una retribución mensual de Pesos CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL
VEITICINCO CON 92/100 ($ 198.025,92) - régimen horario de TREINTA (30) horas - de la Sub
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Jurisdicción Secretaría de Salud. Área: Conducción y Gestión de Salud.

 

ARTICULO 2º: Cúmplase,   comuníquese,   regístrese,  pase  a  la Oficina   de  Personal  y
Contaduría Municipal.

 

 

Decreto Nº 1913/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2025

VISTO:

 

          El Decreto N° 977 / 2025, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que en el mencionado decreto se establece un aumento en la Bonificación por Función al SECRETARIO
DE SEGURIDAD Sr. ROJO JUAN MANUEL;

                          Que es necesario dar de baja dicho aumento de bonificación;

                          Que consecuentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Déjese  sin  efecto   la   liquidación  de  Bonificación  por  Función establecida en el
decreto Nº 977/2025 con retroactividad al día 01 de Abril de 2025, al agente municipal Sr. ROJO JUAN
MANUEL, Legajo Personal N° 2184.

 

ARTICULO 2º: Cúmplase,  regístrese, pase   a   la   Oficina  de  Personal a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1914/25

Publicado en versión extractada
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Carlos Tejedor, 22/07/2025

VISTO:

          La renuncia presentada por la Srta. DAMENO MICAELA, y;

 

CONSIDERANDO:                        

 

                         Que la citada agente fue designada como DIRECTORA DE AMBIENTE de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

                Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja al mencionado agente;

                                                       

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Acéptese con  fecha 22 de julio de 2025, la  renuncia presentada por la DIRECTORA DE
AMBIENTE de la Municipalidad de Carlos Tejedor, Srta. DAMENO MICAELA Legajo Personal N° 3025.

 

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese, regístrese.

 

Decreto Nº 1915/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 22/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por VIVAS, AYELEN D.N.I. 42.677.156 ENCUESTA Nº 1065; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de alquiler de la vivienda que comparte junto a su familia;
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                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  VIVAS, AYELEN un subsidio en dinero  por la suma de pesos
NOVENTA MIL ($ 90.000)), como aporte del Municipio para solventar gastos de alquiler de la
vivienda que comparte junto a su familia.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110105000- Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial
0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1916/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

VISTO:

           La ordenanza N° 2946/25, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Carlos Tejedor, en  la Décima
Segunda Sesión Ordinaria, realizada el día 22 de julio de 2025;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A :

 

 

ARTICULO 1º:  Promúlgase   la   Ordenanza  N°  2946/25  sancionada  por  el Honorable Concejo Deliberante de Carlos
Tejedor, en  la  Décima Segunda Sesión Ordinaria, realizada el día 22 de julio  de 2025.

    

ARTICULO 2º: Cúmplase,  regístrese,  comuníquese, publíquese
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Decreto Nº 1917/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

VISTO:

     La necesidad de designar una persona para ocupar el cargo de DIRECTOR DEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA
DE LA SALUD de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:                     

                         Que el Sr. REGIS CLAUDIO ADRIAN, DNI N° 25.525.258, reúne las condiciones requeridas para cumplir
con la función en el Área mencionada en el visto;

                         Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                                                        

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Designase como DIRECTOR DEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA DE LA SALUD de
la Municipalidad de Carlos Tejedor al Sr. REGIS CLAUDIO ADRIAN, DNI N° 25.525.258, Legajo
Personal N° 1593, a partir del 23 de julio de 2025, con la asignación que establece el Presupuesto de
Gastos Vigente.  

 

ARTICULO 2°: Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 1918/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso a la agente municipal Sra. IRASMAY DELIA NOEMI, Legajo Personal Nº 2295,
y;

 

CONSIDERANDO:
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              Que la misma ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Promuévase  en  ascenso  a partir del día  01  de julio de 2025 a la agente municipal
Sra. IRASMAY DELIA NOEMI, Legajo Personal Nº 2295, quien pasará a revistar como Personal
Obrero y de Servicios - Categoría Salarial 5 – régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas - de la
Sub Jurisdicción Secretaría de Salud, Área: Hogar de Ancianos.

 

ARTICULO 2º: Cúmplase,   comuníquese,   regístrese,  pase  a  la Oficina   de  Personal  y Contaduría
Municipal.

Decreto Nº 1919/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

VISTO:

La nota presentada por las autoridades de la Entidad Circulo Automovilístico Deportivo Carlos Tejedor (Matricula
4203 Legajo 15906) de fecha 15 de julio de 2025; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante la presente nota la Comisión del Circulo Automovilístico Deportivo Carlos Tejedor solicita
autorización a efectos de efectuar una competencia automovilística en el Circuito del parque “Alberto H. Almirón”
de la Ciudad de Carlos Tejedor;

Que la misma se desarrollara los días 2 y 3 de agosto del presente año;

Que las divisiones de la categoría que competirán son Turismo del centro (APTC);

Que dicha actividad se encuentra regulada por la Ley 12.391;

Que en tal sentido se solicita la autorización para desarrollar el evento y competencia automovilística;
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Por ello; LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1°. - Autorizase al Círculo Automovilístico Deportivo Carlos Tejedor (Matricula 4203 Legajo 15906) a
realizar una competencia automovilística los días 2 y 3 de agosto de 2025 con las divisiones de la Categoría
Turismo del centro (CDA-ACA) en las instalaciones del Circuito del Parque “Alberto H. Almirón” de la Ciudad de
Carlos Tejedor, quedando a cargo de la entidad organizadora la habilitación final que disponga la Cartera
Provincial correspondiente.

 

ARTICULO 2°.- La autorización otorgada en el presente Decreto, queda sujeta y condicionada al cumplimiento de:

Lo dispuesto en la Ley 12.391 y sus modificatorias, y la Resolución n° 1/05 de la Comisión Provincial de
Automovilismo y Motociclismo Deportivo (Co.P.A.M.);

Toda otra normativa nacional o provincial aplicable al deporte motor;

Presentación por parte de la entidad organizadora de la Póliza de cobertura, siendo plazo máximo, el último día
hábil anterior a la competencia;

La respectiva autorización de la Co.P.A.M.;

Contar con la autorización de la Entidad Fiscalizadora Deportiva que corresponda;

La presencia efectiva en el círculo durante el desarrollo de la competencia, del personal de bomberos, de salud, y
de seguridad requeridos;

ARTICULO 3°.-  La entidad organizadora asume bajo su total responsabilidad todo riesgo relacionado con eventos
que pudieren ocasionar daños a terceros, debiendo contratar una Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil,
como así también requerir la asistencia del Personal de Policía y Asistencia Sanitaria a fin de prevenir accidentes,
debiendo cumplir con lo establecido en la Ley 11.825 referente a la prohibición de venta de bebidas alcohólicas.

ARTICULO 4º.-  Comuníquese, tomen razón quienes correspondan. Regístrese y Archívese.

 

Decreto Nº 1920/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SALAZAR, LUCRECIA ANAHI D.N.I. 28.300.989 ENCUESTA Nº624; y

 

CONSIDERANDO:
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                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de alquiler de su vivienda;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  SALAZAR, LUCRECIA ANAHI un subsidio en dinero  por la suma de pesos
DOSCIENTOS CUARENTA MIL     ($ 240.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de alquiler de su
vivienda.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 63-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1921/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

 

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-8000/25, otorgar un subsidio a Comisión Cooperadora de la Escuela de
Educación Especial N° 501, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de placas que se colocarán el día de la
reinauguración del edificio;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Asociación  Cooperadora de la Escuela de Educación Especial N° 501, un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO      ($
461.555), con destino a solventar gastos de placas que se colocarán el día de la reinauguración del edificio.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a   la  Jurisdicción 1110102000-Actividad Central
01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto de
Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1922/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-8000/25, otorgar un subsidio a Comisión Cooperadora de la Escuela de
Educación Especial N° 501, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de material didáctico, pisos de goma eva y
pizarras para la institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Asociación  Cooperadora de la Escuela de Educación Especial N° 501, un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS UN MILLON CINCO MIL ($ 1.005.000), con destino a solventar gastos de material
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didáctico, pisos de goma eva y pizarras para la institución.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a   la  Jurisdicción 1110102000-Actividad Central
01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto de
Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1923/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-8000/25, otorgar un subsidio a Comisión Cooperadora de la Escuela de
Educación Especial N° 501, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de restauración de pisos de granito de la
institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Asociación  Cooperadora de la Escuela de Educación Especial N° 501, un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL($ 3.400.000), con destino a solventar gastos
de restauración de pisos de granito de la institución.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a   la  Jurisdicción 1110102000-Actividad Central
01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto de
Gastos Vigente.
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ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

 

Decreto Nº 1924/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

VISTO:

 

           El pedido de Licencia, formulado por la Jefe de GUIAS, Sra. MONTE MARIA PAMELA, Legajo Personal Nº 1227, y

 

CONSIDERANDO:

 

                           Que conforme lo establece la legislación vigente, dicha agente está en condiciones de hacer uso
de la misma, correspondiendo acordársela por el término de  SIETE (7) días;

                           Que asimismo resulta necesario designar reemplazante que con carácter de interino
desempeñe el cargo durante el período en cuestión;

                           Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Acuérdese licencia por el término de SIETE (7) días a contar  desde el 23 de julio hasta el 29
de julio de 2025, a la Jefe de GUIAS, Sra. MONTE MARIA PAMELA, Legajo Personal Nº 1227.

 

ARTICULO 2º: Desígnese con  carácter  de interino durante el período consignado en el   artículo anterior
para cubrir el cargo de Encargada de los Servicios de Expedición de Guías a la agente BENAVIDES ELIDA
ROSA, Legajo Personal Nº 2068.

 

ARTICULO 3º: Liquídese en su parte proporcional el concepto de FALLO DE CAJA al agente mencionado
en el artículo anterior.

 

ARTICULO 4º: Dejase  establecido  que la agente reemplazante  deberá  constituir  la  FIANZA que
preceptúa el Art. 37° y subsiguientes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración
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para las municipalidades, por el monto que guarda relación con los valores que debe manejar y
custodiar.

 

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese al Honorable Tribunal  de Cuentas, a   Contaduría
Municipal y Oficina de Personal.                                    

 

Decreto Nº 1925/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, CERRUTI HECTOR ALBERTO, DNI N° 10.135.671, para desarrollar tareas en
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente CERRUTI
HECTOR ALBERTO, DNI N° 10.135.671, Legajo N° 3059, retroactivo al 01 de julio de 2025 hasta el 31
de julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 799.560,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110104000 Categoría
Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 1926/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 23/07/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, MENDIOLAR JULIAN, DNI N° 43.456.766, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MENDIOLAR
JULIAN, DNI N° 43.456.766, Legajo Personal N° 3060, retroactivo al 01 de julio 2025 hasta el 31 de
julio de 2025, con una retribución mensual de Pesos SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS SESENTA CON 00/100($ 799.560,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta  forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 1927/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 24/07/2025

VISTO:
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       Las constancias del Expediente Nº 4020-8005/25, y;

 

CONSIDERANDO:

 

             El informe emanado de Dirección de Recaudación Municipal

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1°: Dispónese la devolución de tributos por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL QUINCE CON 73/100
CENTAVOS ($ 26.015,73.-) correspondiente al Inmueble n° 10359 contribuyente SANCHEZ, ENZO EZEQUIEL DNI n°
20.035.650, con relación a la Tasa Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Publica Municipal.-

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, archívese.

Decreto Nº 1928/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 24/07/2025

VISTO:

 

La solicitud presentada por la Oficina de Recaudación, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que la misma tiene por objeto solicitar una prórroga especial para el pago de la  2º  cuota de la Tasa por Patente de
Automotores, establecido en el calendario impositivo;

 

Que debido a la necesidad de solucionar tareas de índole administrativa, resulta necesario prolongar la fecha de pago
del tributo mencionado en el Partido de Carlos Tejedor;

 

Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;
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Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-   

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.- Prorrógase hasta el 18 de Agosto de 2025 la fecha de pago de la 2º cuota de la Tasa por Patente de
Automotores del Partido de Carlos Tejedor.

 

ARTICULO 2º.- Establécese que una vez vencido el plazo de la prórroga dispuesta en el artículo anterior, se cobrarán
los intereses a partir del vencimiento de la misma.

 

ARTICULO 3º.- Cúmplase, regístrese, comuníquese.

 

Decreto Nº 1929/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 24/07/2025

VISTO:

              El Programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

CONSIDERANDO:

              Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la BECA DEPORTIVA 
a la Institución  "HURACAN FUTBOL CLUB", conforme surge del  expediente Administrativo 4020-4850/2016;

              Que por DECRETO 1148/2025 se aprobó el “Programa de Becas Deportivas”, estableciéndose que para el año
2025 el subsidio será de PESOS DOS  MIL ($2.000,00.-) por mes, por beneficiario becario que  esté inscripto en la 
institución y que cumpla con las condiciones establecidas en dicho programa;

Por lo expuesto, y en atención al uso de sus atribuciones

      LA INTEDENTA MUNICIPAL en uso de sus facultades,

- D E C R E T A –

ARTICULO 1º: Apruébese el pago de $ 122.000,00.- (Pesos ciento veintidós mil) a la Institución "HURACAN FUTBOL
CLUB", en concepto de BECA DEPORTIVA.-

ARTICULO 2º: Dicho importe surge de las constancias obrantes y acreditadas por dicha Institución en el  expediente
Administrativo 4020-4850/2016, y abarca el pago del mes de JUNIO de 2025.- Dichos importe será destinado a la
Institución de HURACAN FUTBOL CLUB.-
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ARTICULO 3º: Pase a Contaduría a sus efectos.-

 

ARTICULO 4º: cúmplase, comuníquese, regístrese.-

Decreto Nº 1930/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 24/07/2025

VISTO:

              El Programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

CONSIDERANDO:

              Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la BECA DEPORTIVA 
a la Institución  “CLUB ARGENTINO" de Carlos Tejedor, conforme surge del  expediente Administrativo 4020-
5557/2018;

              Que por DECRETO 1148/2025 se aprobó el “Programa de Becas Deportivas”, estableciéndose que para el año
2025 el subsidio será de PESOS DOS MIL ($2.000,00.-) por mes, por beneficiario becario que  esté inscripto en la 
institución y que cumpla con las condiciones establecidas en dicho programa;

Por lo expuesto, y en atención al uso de sus atribuciones

LA INTEDENTA MUNICIPAL en uso de sus facultades,

- D E C R E T A –

ARTICULO 1º: Apruébese el pago de $ 80.000,00.- (pesos ochenta mil) a la Institución "CLUB ARGENTINO", en
concepto de BECA DEPORTIVA.-

ARTICULO 2º: Dicho importe surge de las constancias obrantes y acreditadas por dicha Institución en el expediente
Administrativo 4020-5557/2018, y abarca el pago del mes de JUNIO de 2025.- Dicho importe será destinado a la
Institución CLUB ARGENTINO.-

 

ARTICULO 3º: Pase a Contaduría a sus efectos.-

 

ARTICULO 4º: cúmplase, comuníquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 1931/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 24/07/2025

VISTO:

              El Programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;
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CONSIDERANDO:

              Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la BECA DEPORTIVA 
a la Institución  "FUTBOL CLUB TRES ALGARROBOS", conforme surge del  expediente Administrativo 4020-4853/2016;

              Que por DECRETO 1148/2025 se aprobó el “Programa de Becas Deportivas”, estableciéndose que para el año
2025 el subsidio será de PESOS DOS MIL ($2.000,00.-) por mes, por beneficiario becario que  esté inscripto en la 
institución y que cumpla con las condiciones establecidas en dicho programa;

Por lo expuesto, y en atención al uso de sus atribuciones

LA INTEDENTA MUNICIPAL en uso de sus facultades,

- D E C R E T A –

ARTICULO 1º: Apruébese el pago de $ 104.000,00 (pesos ciento cuatro mil) a la Institución "FUTBOL CLUB TRES
ALGARROBOS", en concepto de BECA DEPORTIVA.-

ARTICULO 2º: Dicho importe surge de las constancias obrantes y acreditadas por dicha Institución en el expediente
Administrativo 4020-4853/2016, y abarca los pagos del mes de JUNIO de 2025.- Dicho importe será destinado a la
Institución "FUTBOL CLUB TRES ALGARROBOS".-

 

ARTICULO 3º: Pase a Contaduría a sus efectos.-

 

ARTICULO 4º: cúmplase, comuníquese, regístrese.-

Decreto Nº 1932/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 24/07/2025

VISTO:

              El Programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

CONSIDERANDO:

              Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la BECA DEPORTIVA 
a la Institución  "ATLAS TIMOTE", conforme surge del  expediente Administrativo 4020-5066/2017;

              Que por DECRETO 1148/2025 se aprobó el “Programa de Becas Deportivas”, estableciéndose que para el año
2025 el subsidio será de PESOS DOS MIL ($2.000,00) por mes, por beneficiario becario que  esté inscripto en la 
institución y que cumpla con las condiciones establecidas en dicho programa;

Por lo expuesto, y en atención al uso de sus atribuciones

      LA INTEDENTA MUNICIPAL en uso de sus facultades,

- D E C R E T A –

ARTICULO 1º: Apruébese el pago de $ 8.000,00 (pesos ocho mil) a la Institución "ATLAS TIMOTE", en concepto de BECA
DEPORTIVA.-

ARTICULO 2º: Dicho importe surge de las constancias obrantes y acreditadas por dicha Institución en el expediente
Administrativo 4020-5066/2017, y abarca el pago de los meses de JUNIO de 2025.- Dichos importe será destinado a la
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Institución de HURACAN FUTBOL CLUB.-

 

ARTICULO 3º: Pase a Contaduría a sus efectos.-

 

ARTICULO 4º: cúmplase, comuníquese, regístrese.-

Decreto Nº 1933/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 24/07/2025

VISTO:

              El Programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

CONSIDERANDO:

              Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la BECA DEPORTIVA 
a la Institución  “CLUB ATLETICO AMIGOS GORRA DE CUERO" de Carlos Tejedor, conforme surge del  expediente
Administrativo 4020-4851/2016;

              Que por DECRETO 1148/2025 se aprobó el “Programa de Becas Deportivas”, estableciéndose que para el año
2025 el subsidio será de PESOS DOS MIL ($2.000,00.-) por mes, por beneficiario becario que  esté inscripto en la 
institución y que cumpla con las condiciones establecidas en dicho programa;

Por lo expuesto, y en atención al uso de sus atribuciones

LA INTEDENTA MUNICIPAL en uso de sus facultades,

- D E C R E T A –

ARTICULO 1º: Apruébese el pago de $ 98.000,00.- (pesos noventa y ocho mil) a la Institución "CLUB ATLETICO AMIGOS
GORRA DE CUERO", en concepto de BECA DEPORTIVA.-

ARTICULO 2º: Dicho importe surge de las constancias obrantes y acreditadas por dicha Institución en el expediente
Administrativo 4020-4851/2016, y abarca el pago del mes de JUNIO de 2025.- Dicho importe será destinado a la
Institución CLUB ATLETICO AMIGOS GORRA DE CUERO.-

 

ARTICULO 3º: Pase a Contaduría a sus efectos.-

 

ARTICULO 4º: cúmplase, comuníquese, regístrese.-

Decreto Nº 1934/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 24/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8004/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
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Cooperadora Escuela de Educación Secundaria Nº1 “Martin Miguel de Güemes” de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de adquisición de placas para la inauguración
del playón deportivo de la institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela de Educación Secundaria Nº1 “Martin Miguel de
Güemes” de Carlos Tejedor, un  subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS ($ 248.800.-), con destino a solventar gastos de adquisición de placas para la inauguración del playón
deportivo de la institución;

 

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente

 

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1935/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 24/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MULLER, ARIEL ADRIAN D.N.I. 18.510.169 ENCUESTA Nº 1574; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el beneficiario es oriundo de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de medicamentos;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;
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                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  MULLER, ARIEL ADRIAN un subsidio en dinero  por la suma
de pesos OCHENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS ($ 80.426.-), como aporte del Municipio
para solventar gastos de medicamentos.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110105000- Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-
Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1936/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 24/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por RUBIERA, MARIA BELEN D.N.I. 39.828.006 ENCUESTA Nº 581; y

 

CONSIDERANDO:

 

                     Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para solventar
gastos de consulta con neuróloga en la ciudad de Trenque Lauquen;

 

                     Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  RUBIERA, MARIA BELEN un subsidio en dinero  por la suma de pesos CUARENTA
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Y OCHO MIL        ($ 48.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de consulta con neuróloga en la ciudad
de Trenque Lauquen.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1937/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 25/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por ALVAREZ, SOFIA MILAGROS D.N.I. 38.436.292; y

 

CONSIDERANDO:

 

             Que la agente municipal es oriunda de la localidad de Tres Algarrobos, y solicita ayuda  económica para
solventar gastos de hospedaje en la ciudad de Junín, debido a que su conviviente se encuentra internado en la Clínica
Centro de dicha ciudad;

 

             Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

 

             Que dicha ayuda se implementa como beneficio social al personal;

             Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  ALVAREZ, SOFIA MILAGROS un beneficio social por la suma de pesos
DOSCIENTOS DIEZ MIL($ 210.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de hospedaje en la ciudad de
Junín, debido a que su conviviente se encuentra internado en la Clínica Centro de dicha ciudad;

 

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110108000- Programa 18-
Actividad 01-Inciso 1- Part. Principal 5- Part. Parcial 0-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.
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Decreto Nº 1938/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 25/07/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-7992/25, la solicitud de subsidio presentada por la Asociación Cooperadora del
Centro Educativo Complementario Nº 801 de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el mismo es un aporte a dicha institución para solventar gastos de propuestas institucionales en el
marco de la Feria de Ciencias en la instancia distrital llevada a cabo en nuestra ciudad;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otórguese a la Asociación Cooperadora del Centro Educativo Complementario
Nº 801 de Carlos Tejedor, un subsidio por la suma de Pesos DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL
QUINIENTOS SETENTA ($ 228.570.-) para  solventar gastos de abertura propuestas
institucionales en el marco de la Feria de Ciencias en la instancia distrital llevada a cabo en
nuestra ciudad;

 

ARTICULO 2º:  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción, 
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5- cuya
Fuente de Financiación es la 132 del  Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1939/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 28/07/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8006/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
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Cooperadora Escuela  25 de  Mayo de Carlos Tejedor; 

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos para una actividad cultural integral, abordando
contenidos con fines pedagógicos y educativos que se llevará a cabo en la institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela 25 de Mayo de Carlos Tejedor, un  subsidio  en 
dinero  por la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000.-), con destino a solventar   gastos para una
actividad cultural integral, abordando contenidos con fines pedagógicos y educativos que se llevará a cabo en la
institución.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1940/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 30/07/2025

VISTO:

           Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, envía el segundo
desembolso para la Pavimentación del Barrio Néstor Kirchner 2º Etapa, y

 

CONSIDERANDO:

            Que dichos fondos son recursos con afectación;

 

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 52.883.898,00) de la siguiente manera:

Jurisdicción: 1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda.

Partida: 22.5.01.20 Pavimento.

 

ARTÍCULO 2º: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente en la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 52.883.898,00) de la  siguiente manera:

Jurisdicción: 1110104000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Programa: 51 Ejecución de Proyecto de Inversión.

Proyecto: 79 Asfalto en el Partido.

Partida: 4.2.2.0.- Construcciones en Bienes de Dominio Público.                      Fuente de Financiamiento: 132 De
Origen Provincial.

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, comuníquese.  

          

ANEXOS

Decreto Nº 1941/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 30/07/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-8007/25, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora de la Escuela
Primaria Nº12 Mariano Moreno Paraje “Húsares”; y

 

CONSIDERANDO:

                             

                              Que el mismo será otorgado para la compra  e instalación de un aire acondicionado en la institución;

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;
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                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº12 Mariano
Moreno Paraje “Húsares”, un  subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS DOS MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA MIL($ 2.750.000.-),para la compra  e instalación de un aire acondicionado
en la institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente
de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 1942/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 30/07/2025

VISTO:

 

                           El “Encuentro Regional para la Soberanía Alimetar- ALIMENTAR CIUDADES”, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                             Que el mismo, se llevará a cabo el día 5 de agosto del corriente año;

 

                             Que dicha jornada está coordinada por la Dirección de Producción;

 

                             Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Declárese de Interés Público el “Encuentro Regional para la Soberanía Alimetar- ALIMENTAR CIUDADES”,
a llevarse a cabo el día 5 de agosto del corriente año.

 

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputará a la Jurisdicción 1110102000- Programa 35 – Actividad
01 – Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3°: Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 1943/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 30/07/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por MONTERO, VERONICA YAMILA D.N.I. 34.547.196 ENCUESTA Nº 816; y

 

CONSIDERANDO:

 

                     Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para solventar
gastos de consulta y estudio cardiológico de su hijo;

 

                     Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Otorgase  a  favor  de  MONTERO, VERONICA YAMILA un subsidio en dinero  por la suma de pesos
NOVENTA MIL($90.000.-)como aporte del Municipio para solventar gastos de consulta y estudio cardiológico de su
hijo.

ARTICULO 2º.-  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.
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